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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNAC IO N

Mahon 20 de Setiembre de 1860.—El Ge
neral Gobernador de Menorca al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación:

«S. M. la R e in a  y s u  augusta Real familia 
se han embarcado para Barcelona á las dos y 
veinte minutos de esta tarde.»

Máhon 20 de Setiembre de 1860.=E1 Go
bernador ai Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación;

«SS. MM. y AA. han dejado este puerto á 
las tres ménos cuarto de esta tarde, en medio 
de una ovación indescriptible.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r.: E n terada la R ein a  <Q. D . G>) de la 
comunicación de Y. E. fecha 3 de Agosto próximo 
pasado, en que consulta si á los herederos dé los reen
ganchados que hayan  fallecido del cólera-m orbo en 
Ja cam paña de Africa sin serv ir la mitad del tiem 
po de su empeño, se les ha de abonar el todo del 
prem io ó la m itad de él, se ha servido resolver, de 
conformidad con lo opinado por el Consejo de Go
bierno y Adm inistración del fondo de redención y e n 
ganches del servicio militar, que á los herederos de 
que se tra ta  se les abone el total del premio pecu
niario que por su fallecimiento dejaron de percibir 
los causantes, en la misma forma que está consigna-

—ó—] n e  t o o u lt c lb  Ut5 iie r íÚ á S

recibidas en función de guerra, ó por consecuencia de 
las fatigas del servicio.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimien
to y efectos.correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 8 de Setiem bre de 1860.

O D O N N ELL.

Sr. Director general de Administración m ilitar.

D. Tomás Vargas ha entregado en nombre de Don 
Manuel Alberni, súbdito español residente en Val
paraíso, la can tidad  de 952! rs. con destino á los he
ridos é inutilizados del ejército de Africa. E nterada 
S. M. se ha servido m andar se dén las gracias en su 
Real nom bre al interesado, y se haga público por me
dio de la Gaceta su generoso desprendim iento.

MINITERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar las 
resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.
En 5 de Setiembre. Nombrando para tel Juzgado de 

primera instancia de Santiago , en la provincia de la Co-

ru ñ a , declarado de término por Real órden de esta fecha, 
á D. Luis Arias Ulloa que lo desempeña.

Nombrando para el Juzgado de Frechílla, de entrada, 
en, la provincia, de Patencia , vacante por traslación de 
D. Ildefonso; Ruiz Tapiador á otro partido, á D. Benito 
Senao ,Promotor fiscal cesante de La Roda.

En 7 de id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Coin, en la provincia de Málaga, declarado 
de ascenso por Real órden de 20 de Agosto últim o, á Don 
Salvador Moreno que lo desempeña.

Nombrando para el Juzgado del valle de Gabuémiga, 
de entrada, en la provincia de Santander, á D. Mariano 
Cebrian y Pardo, Promotor Fiscal de San Fernando.

P r o m o to r e s  F is c a le s . ,, . jt ,
En 5 de id Admitiendo á D. Agustín María de la 

Cuadra, Promotor Fiscal electo del distrito del Sagrario, 
en la ciudad de Granada, la renuncia que ha hechp del 
referido destino, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y promoviendo á esta 
Promotoría, de térm ino, á D. Joaquín del Rio y la Torre, 
que sirve la de Segura de la Sierra,

Admitiendo á D. Miguel Anchoriz,, Promotor Fiscal de 
Lérida, la renuncia que ha hecho del referido destino, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda: trasladando á esta Promotoría, de térmi
no, á D. José Alau , que sirve la de Gerona, accediendo á 
sus deseos; y nombrando para esta vacante, también de 
término, á D. Víctor Arriaga , Juez de primera instancia 
del valle de Cabuérniga, accediendo á sus deseos.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Santiago, de
clarada de término por Real orden de esta fecha», á Don 
Pió Rodríguez Terrazo, que actualmente la desempeña.

Trasladando á D. Francisco de Sales Hervás, Promo
tor Fiscal de Villanueva de los Infantes, á la Promotoría 
de Valdepeñas, de ascenso, en la provincia de Ciudad- 
ReaL, que sirve D. Pedro García San Román; y á este á 
la de Villanueva de los Infantes, de igual clase, en la 
misma provincia.

Admitiendo á D. Juan Bascon y de la Lama, Promo
tor Fiscal de San Roque, la renunnií» «— * - nel
i eieriúo úesuiio, declarándole cesante con. el haber que
por clasificación le corresponda; y nombrando para esta 
vacante, de entrada, en la provincia de Cádiz, á D. José 
María Pardillo, electo para la de Murías de Paredes, ac
cediendo á sus deseos.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos des
tinos han solicitado D. Manuel González Araujo, Promotor 
fiscal de Cervera del Rio Pisuerga , y D. José María U ri- 
zar de Aldaca, que lo es de la Puebla de Sanabria, y 
nombrando al primero para esta Promotoría, de entrada, 
en la provincia de Zamora , que sirve el segundo; y á 
este para la de Cervera del Rio Pisuerga, de igual clase, 
en la de Palencia, que en su consecuencia resulta va
cante.

En 7 de id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Miguel Carrillo , Promo
tor fiscal del Puerto del Arrecife, por haber dejado tras
currir sin presentarse en su destinó el término de su 
licencia; y nombrando para esta Promotoría, de entrada» 
en las Islas Canarias, á D. José Antonio Hernández 
Guerra.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Segura de 
la S ierra, de ascenso, en la provincia de Jaén, á D. Juan 
de Ulloa y Varela; y promoviendo á la de San Fernando, 
de igual clase, en la de Cádiz, á D. Manuel de Cárdenas, 
que sirve la de Medinasidoniá.

Nombrando para la Promotoría fiscal del Juzgado de 
Coin, declarada de ascenso por Real órden de 20 de 
Agosto próximo pasado, á D. Miguel García Torres que la 
desempeña.

En 15 de id. Admitiendo á D. Casto Briso Montiano, 
Promotor fiscal de Valencia de Alcántara,! la renuncia 
que ha hecho del referido destino, declarándole cesante 
con el Jiaber que por clarificación, le corresponda ; tras
ladando á esta vacante, de ascenso, en la provincia de 
Cáceres, á D. Francisco Barrera, que sirve la de Reque 
na; trasladando!igualmente á esta, de igual clase, en la 
de Valencia, á D. Lorenzo Eced, que sirve la de Albar- 
racin, accediendo á sus deseos; y nombrando para esta 
Promotoría, también de ascenso, en la de Teruel, á Don 
Pedro Antonio Hernández, cesante de igual cargo en la 
de Gal a mocha.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Medinasido- 
n ia , de entrada, en la provincia de Cádiz, vacante por 
ascenso de D. Manuel de Cárdenas, á D. Mariano de Mer
lo y Merlo, electo para la de Puente del Arzobispo; tras
ladando á esta, de igual clase, en la de Toledo, á B. Juan 
Manuel Romero que sirve la de Vivel, accediendo á sus 
deseos; y nombrando para esta vacante, también de en
trada, en la de Castellón de la Plana, á D. Antonio Bañol.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Continuación d é l a  lista  de.los donativos hechos en 
Puerto-Rico p ara  atender á los gastos de la guer
ra de Africa.

Pesos. Cents.

Suma de la Gacela anterior. 224.498. .18

QUINTO DEPARTAMENTO DE PONCE.

Villa de Ponce.
Serenos y Municipales.

D. Juliau Jofrc............................................  25
María de los Angeles Ramos.............................  \
Boíores Estepa........................... .................  \<%
Juan José Carreras ................................ 1
María Carreras............................ ...............  50
J. Carolina....................................................  25
Florina Anjour..................................................... 2
Aurora Maldonado..............................................  4
Eustaquio Colon...........................................  25
D. Ramón García........................................  \
Alejo Perló....................................................  1
Doña Rita García....................... .................. 50
Adelaida Blon................................    1
Mda. Bartolo.....................    1
[sabel Esterlin............................................  50
Doña Santos Rivas...................................   1
Juana Manó................................................ 25
Viariano Rivera............................ .............. 25
Doña Amalia Marcano ...... ' .............. 4 ..  25
D. Pedro Sabarit.............................    2
D. Liborio Carreras..................................... 1
Isidora Solis.»............................................... 25
íorge Bronw.................................................  2
Dabriel Pradell.......................................   2
D. Roberto Beneto.....................................  5
Siena Iler......................................................  25
ressonniere hermanos................................  8
). Manuel Cintron....................................... 4
sidoro Negron.............................................  4
)oña N. Bizarreta, viuda de Bernardo.. .  3
Sárlos Rolenson............................................ 5
Agustina Castaño........................................  1
). Cárlos Vidarte...............................   3
üvaristo Otero..............................................  3
>astor Cobian   ......................................... 2
)oña Juana Tellechea.................................  4
)oña Vicenta Romero............................ 5. .31
)oña Inés Tirado, Doña Margarita H. Ti

rado y Andrés Príncipe á 5 ps. cada uno. 15 
). Eugenio C hardon ................................  3

Pesos. Centí

D. Juan Cubaró............................................ g
José Pilar López........................ .................  4
D. Francisco López Lara...................   5
D. Francisco Velarde..................................  4
D. Pedro Rios............................................  5
D. José Fernandez...............................   $
D. Domingo Arecco.....................    5
Pedro Medina.....................................
Lucía Jofre............................................    25
Carolina Echevate ............................  «>*
D. Antonio Otero...............................................  g
María Raimunda Figueroa ] 2*
D. Tomás Cladellas............................................  10
D. José Armada.................... ... 8.. 37
Enrique Gutiérrez.     j “

Cantera.
Braulio Cintron, Balbino M. Moreno, Pi

lar Cordero, Eugenio Perez,- Ramón 
Moreno, Antolino Rodríguez, á 50 cen
tavos cada uno ....................................   3

D. Francisco Miletiche...................................   4
Luciano Martínez...................................    4
D. José Pascao ’   . $
D. José Morales ....* . 2
D. Ramón Renta........................  ~ 2
D. Juan Francisco Ortiz , Bautista Rodrí

guez, Tiburcio Herrera , Pantaleon Fer
nandez , José Bernal, Miguel Net, Juan
E. Gutiérrez , Martin Suarez, Tomás 
Martínez, Lino Concepcjon, Escolásti
co González, Raimundo Moreno, Ana- 
cleto Ventura, Juan Daya,..Juan.J. Sua
rez, Zoilo Collazo, Juan de Dios Gó
mez , á un peso cada u n o .  .... .. 17

Basilio Diaz, Genaro Figueroa. Isidoro Vi- 
rella, Agustín Alonso, Jesús Maldona
do, Tomás Cintron, Pedro Concepción,
Manuel Fernandez , Monserrate Perez,
Victoriano Perez, Antonio Vázquez, Be
nigno Aromí Ruiz, Manuel Antonio 
Quiñones, Apolinar Ortiz, Rafael Her
rera , José Ramón JSo&&Üe^ Cesáreo 

Bartolomé Óoíon , Luis Ramos, Faustino 
Martínez, Jacinto Napolioni, Juan R. Ro
jas, Mariano Santiago, Sabas Colon,
Gregorio Suarez, Pió Rodríguez, José 
Casanova, á 50 centavos cada u n o ,.. 5

Ramón Martínez y Marcelino Feliciano , á
25 centavos cada uno ..............................  50

D. José Muixó................................................ 4
José FIuz................................ *..................... 3
D. Fernando Conde.............................................  1
D. Silvestre Munet.............................................. 6
D. Pedro. Tomey...........................................   6
Andrés Moreno, Andrés Alvarado, Luis 

Perez, Pascual Quilez, Francisco Perez,
José Serra , Juan Duen, á 50 centavos
cada uno...................................................  3 . .50

José Pió Vizcardo........................................  4
Ramón Arenas, Eugenio Bracero, W en- ✓

ceslao de Jesús, á 50 centavos cada 
uno.............................................    1 . 50

Playa.
D. Antonio Aneyro.............................................. 2
D. Asunción Cárdenas.  ...............................  6
Santos Persan..............................................  4
Ramón Rosal i , liberto.  .........   4
D. Joaquín Valdivieso. ....., ....... *.. 5
D. Cárlos Gaudio, D. Manuel Cortada y 

D. José de la Rocha , á 5 ps. cada uno. 15
D. M. H. Sosat, D. B. Elquikman, D. Ma

teo Fantauci, D. Amadeo Amí, D. J.
Admestrong, D. Aurelio Aguayo , Don 
Francisco Miráis, á 2 ps. cada un o .. . .  14

D. Ricardo Gorbea, D. J. C. Rosario, á
4 ps. cada uno.......................... ....... . . .  3

D. II. Salazar, D. A. Tantao, D. E. F ur- 
nier, D. Gustavo Cabrera, á 2 pesos 
cada uno.............................................. a

Pesos. ¡Cents.

D. P. J. M e n v i l L * . ü  . . . . . . ¿ 5
D. José Fernandez, D. Rafael Tirado, Don 

José Bazanta, D. Cárlos Bazanta, D. Pa
blo Bazanta, J. de Pool, á 2 ps. cada
u n o    . .        ___ 12

D. José Bilaret..  ........  5
D. Francisco Perez, D. Jesús de Santiago,

D. Avelino Coll, D. J. M. Avendaño,
D. Clodomiro Otero, D. Sidney León,
D. Pedro Morales, á 2 ps. cada u n o ... .  14,

D. E. Soto y compañía ..._________ 4 ' *
D. J. Schon. . . . . . . . . . ____ . . .  50
D. Gabriel Mejias. . . . . . . .  . . . . . .  1
D. Enrique Dubbal, D. *J. F. Hernández,

D. Benito Sánchez, á 2 ps. cada uno .. .  6
D. Bautista Laboy....................... ................ 4
Máximo Torres  ..................................  25
D. Pedro Gil. . . . . . .  ¿...................................   f 4
D. Venanda Arran, D. Zenon Castan, á <

50 centavos eada uno...................   4>
D. Laureano Medina .............  . . . . . . .  > 75
D. J. J. Rodríguez........................................  25
D. Narciso Pianelo......................................  50
D. Estanislao Sánchez, D. Justo Rodríguez 

D. Francisco de Santiago, á un peso {¿
cada uno. . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . .  3

D. Francisco Lugo.  .............. . 50
José María Velazquez.. . . . . . . . . .  . r l
Pascual Boné 1  .................. .. 3
José G. Colon, Márcos Figueroa, Juan 

de los Santos, Juan de la C. Martínez,
á 50 centavos cada Uno ...................   2

D. José de Amuóhategui.  ........................    5 •
Juana Francisca de Santiago. . . . . . . . . . .  4
Francisco F e r n a n d e z . . . . . . . . . . . . ..........  50
Aquilino Fernandez, Juan López, Juan V.

Maldonado, á 50 centavos cada uno. .. 1 . .50
Agustín Laura      ; 1
Simón Rodríguez, Manuel J. Rivera, Mar

tin Lizarra, Ramón Santana, Antonio 
Corniel, á 50 centavos cada uno. . . . . .  2 .. 50

D. Carlos Genzana  ............................  7 . .  12
D. Tomás Arcay............................... . . . . . . '  40
D. José Fantaúzí ................................  50

San Antón.

Manuel Laboy.............................................  2
Mateo Laboy    ........ ....................  50
Ignacio O. Morales, Eusebio Laboy, á un

peso cada uno ..  .............  2
M. Toro, y J. de D. Soto, á 50 centavos

cada uno.........................................................  4
M. Rodríguez,.  .............................................  l
Marcelino de Santiago .............    50
Avelino de Santiago, M. L. Figueroa, J. R.

Echéverria , Cristino Ruiz , Francisco,
Remigio Diaz, y Román Castro, un peso
cada uno  ....................................     7

Cornelio Rodríguez, J. de J. Aimodovar,
Antonio Pacheco, á 50 centavos cada
u n o . . . .....................       1..50

Ramón Figueroa J. Alvarado, á un pe
so cada uno...........................................  2

V,ícente Sandoyal........................................  50

. Bucaná.

Julián Rivera     . ■< 25
M. Morales..................      50
Isaías Salinas.......................     25
Ramón Cordero  ..................  ‘ 25

S u m a . . . . . . . . . . . . . . . .  224.939.. 38

[Se continuará.)

Días.

ENERO.

Ortos. Ocasos. - Dias.

FEBRERO

Ortos. Ocasos.

NO

Dias.

TA. Las

MARZO.

Ortos.

¡ letras / 

Ocasos.

MINISTERIO DE MARINA. ‘

A n u n c i o s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  Z a r a g o z a ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  d e  1861 ,

POSICION GEOGRAFICA DE ZARAGOZA.

L atitu d ./.. 41° 41' 0" N.
Longitud... 0h 21m 20s al E. del Observatorio de San Fernando. 

i .  M . que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces h o r a s , m in u to s .

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Zaragoza en el año ele 1 861.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN ZARAGOZA EN EL ANO DE 1861.
ENERO.

Día 4. Cuarto m enguante á la una y 50 m inutos de la m adrugada en Libra. 
Dia 41. Luna nueva á las 3 y 24 m inutos de la m añana en Capricornio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y  56 m inutos de la m añana en Aries.
Dia 26. Luna llena á las 5 y 3 m inutos de la ta rde  en Leo.

FEBRERO.
Dia 2. Cuarto m enguante á las 9 y 55 m inutos de la m añana en Escorpio. 
Dia 9. Luna nueva á las 8 y u n  m inuto  de la noche en Acuario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 12 y 16 m inutos de la noche en Tauro.
Dia 25. Luna llena á las 4 y  39 m inutos de la m añana en Virgo.

MARZO.
Dia 3. Cuarto m enguante á las 7 y 12 m inutos d é la  noche en Sagitario.
Dia 11. Luna nueva á la una y 34 m inutos de la tarde en Piscis.
Dia 19. Cuarto creciente á las 5 y  28 m inutos de la tarde en  Géminis.
Día 26. Luna llena á las 2 y 11 m inutos de la tarde en  L ibra.

ABRIL.
Dia 2. Cuarto m enguante á las 6 y 20 m inutos de la m añana en  Capricornio. 
Dia 10. Luna nueva á las 6 y 53 m inutos de la m añana en Aries.
Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 42 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 20 m inutos de la noche en  Escorpio.

MAYO.
Dia 4. Cuarto m enguante á las 7 y  28 m inutos de la tarde en  Acuario.
Dia 9. Luna nueva á las 11 y 4 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 47. Cuarto creciente á las 3 y 59 m inutos de la tarde en Leo.
Día 24. Luna llena á las 6 y  2 m inutos de la m añana en Sagitario.
Dia 31. Cuarto m enguante á las 40 y 22 m inutos de la m añana en  Piscis.

JUNIO.
Dia 8. t u n a  nueva á la u n a  y 35 m inutos de la tarde en  Géminis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 40 y 42 m inutos de la noche en  Virgo.
Dia 22. Luna llena á las 2 y 19 m inutos de la tarde en Capricornio.
Dia 30. Cuarto m enguante á las 2 y 37 m inutos de la m adrugada en Aries.

JULIO.
Dia 8. Luna nueva á las 2 y  9 m inutos de la m adrugada en Cáncer.
Dia 15. Cuarto creciente á las 2 y 44 m inutos de la m adrugada en  Libra.
Dia 21. Luna llena á las 12 y 2 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 7 y 48 minutos de la tarde en Táuro.

AGOSTO.
Dia 6. Luna nueva á las 12 y 50 m inutos del dia en  Leo.
Dia 13. Cuarto creciente á las 7 y  12 m inutos d é la  m añana en  Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las 1l y 47 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 28. Cuarto m enguante á la una y 20 minutos de la tarde en Géminis.

SETIEMBRE.
Dia 4. Luna nueva á las 10 y 8 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 11. Cuarto creciente á la una y 12 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 49. Luna llena á la un a  y 58 m inutos de la m adrugada en Piscis.
Dia 27. Cuarto m enguante á las 6 y  21 m inutos de la m añana en Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 4. Luna nueva á las 6 y 53 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 10. Cuarto' creciente á las 40 y 5 m inutos de la noche en Capricornio.

Dia 18. L una llena á las 6 y 34 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto m enguante á las 9 y 51 m inutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva á las 4 de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 41 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 17. Luna llena á la una y  3 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 25. Cuarto m enguante á las 41 y 3 m inutos de la m añana en  Virgo.

d ic ie m b r e .
Dia 2. Luna nueva á las 2 y  13 m inutos de la m adrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 6 minutos de la m añana en Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 8 y 4 m inutos de la m añana en Géminis.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 9 y 48 m inutos de la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y 51 m inutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero  Sol en  Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en A ries+Primavera.
Dia 20 de A bril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en  Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en  Libra. Otoño.
Dia 23 de O ctubre Sol en  Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 2 y 44 m inutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y 31 m inutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiem bre á la una y 44 m inutos de la m adrugada.
El Invierno el 21 de D iciem bre á las 7 y 31 m inutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4861.

ENERO 10.
Eclipse an u la r de Sol, invisible en Zaragoza. e 
El eclipse p rincip ia en la tierra á 12 horas 10 m inutos 2 segundos, tiempo medio astronóm i

co de San F ernando , y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E. de San 
Fernando, y latitud— 19° 325El eclipse centra l principia en la tie rra  á 13 horas 4 3 m inutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San F ernando , y  el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55' al 
E. de San Fernando , y la titud—22° 54'.

El eclipse centra l á medio dia sucede á 14 horas 59 m inutos u n  segundo, tiem po medio as
tronómico de San Fernando, y en u n  lugar cuya longitud es de 137° 16' al E. de San Fernando, 
y la titu d —32° 25'.El eclipse central term ina en la tie rra  á 16 horas 54 m inutos 7 segundos, tiem po medio as
tronóm ico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla  en  la longitud de 4 63° 17' al 
O. de San F ern an d o , y latitud-f-4° 11'.

El eclipse term ina en  la tie rra  á 17 horas 58 m inutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud  de 179° 27' al E. de 
San F ernando , y  latitud-+-7° 35'.

Este eclipse será visible en toda la A ustralia y Nueva Celandia, en g ran  parte  del Océano del 
Suri y en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

JULIO 7.
Eclipse an u la r de S o l, invisible en Zaragoza.
El eclipse princip ia en la tierra á 10 h o ras 53 m inutos un  segundo, tiempo medio aslroná 

mico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 18' al F a 
San F e rn a n d o , y latitud-H-30 53'. * (

El eclipse cen tra l principia en la tie rra  á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiempo me 
dio astronóm ico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 9 °̂ 
al E. de San F e rn an d o , y latitud—0° 26'.

El eclipse cen tra l á medio dia sucede á 13 horas 50 m inutos 3 segundos, tiempo medio 
tronómico de San Fernando , y  en u n  lugar cuya longitud es de 153° 36' al E. de San Fernana 
y latitudH—9o 21'. 0

El eclipse centra l term ina en la tie rra  á 15 horas 33 m inutos 7 segundos , tiempo medio as 
tronóm ico de San Fernando , y  el ú ltim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° w  
al O. de San Fernando , y  la titud—23° 26'.

El eclipse term ina en  la tie rra  á 4 6 horas 36 m inutos 5 seg u n d o s, tiempo medio astronómico de San F e rn a n d o , y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 166° 12' al n de San Fernando , y  la titud— 19° 14'.
Este eclipse será visible en una pequeña p arte  del Imperio c h in o , en parte de la An 

tra lia , en una pequeña porción del g rande Océano del Sur, y en otra pequeña narte HpI 
Pacifico del Norte. mai

DICIEMBRE 17.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Zaragoza.
P rincipio del eclipse á las 7 y 24 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 8 y 15 m inutos de la m añana.
Fin del eclipse á las 9 y 5 m inutos de la m añana.
El principio de este eclipse será visible en  la parte  occidental de Europa, en una peuueiT 

parte de la costa occidental de A frica, en  la parte NE. de A sia , en todo el continente é islas di 
A m érica, en el Océano Atlántico se ten tr ío n a l, en p a rte -d e l Océano Atlántico meridional ei cási todo el Océano Pacífico, y  en el m ar Polar Artico. ’

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte  del Norte de E uropa, en la part 
NE. de A sia, en cási toda A m érica, en gran  parte del Océano A tlántico seten trional, ei todo el Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico.

Valor de la m áxim a fase ó p arte  eclipsada de la Luna, contada desde la parte  au stra l del lim bo, 0,180, tom ando por unidad el diám etro de la Luna.
El prim er contacto de la sombra con la L una se verificará en u n  punto  del limbo de estí 

que d ista 458° del vértice boreal hácia O riente (visión  directa).
DICIEMBRE 30.— 31.

Eclipse total de Sol, visible, como p a rc ia l, en Zaragoza.
El eclipse princip ia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 m inutos un  segundo , tiempo medi 

astronóm ico de San F e rn a n d o , y el p rim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 67° 49' ¡ 
O. de San Fernando, y la titu d + 9 0 2'.

. El eclipse central p rincip ia en la tie rra  el dia 30 á 23 horas 53 m inutos 8 segundos, tierrip 
medio astronóm ico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 7| 
49' al O. de San Fernando, y  la titu d -H 9 ° 49'. 1

El eclipse cen tra l á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 m inutos 5 segundos, tiempo mi 
dio astronóm ico de San F ern an d o , y  en un  lugar cuya longitud es de 22* 32' al O. de San Fer 
nando , y la titu d + 8°  57'.

El eclipse cen tra l term ina en la tie rra  el dia 31 á 2 horas 54 m inutos 0 segundos, iiemp 
medio astronóm ico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en  la longitud de 28 
18' al E. de San F ernando , y  la titu d + 3 7 0 39'.

El eclipse term ina en la tie rra  el dia 31 á 3 horas 57 m inutos 6 segundos, tiempo medio as 
tronóm ico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud  de 18° 52' al E. d 
San Fernando, y  latitud-l-270 1 4'.

Las circunstancias principales de este eclipse para Zaragoza son las siguientes:
Principio el dia 31 á la una y 46 m inutos de la tarde.
Medio á las 2 y 57 m inutos de la tarde.
Fin á las 4 y 4 m inutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó p arte  eclipsada del Sol, 0,632, tomando por unidad el diámetri 

del Sol.La prim era im presión de la L una en el disco solar se verificará en u n  punto que dista 451 
de} vértice superior del Sol hácia la derecha (visión  d irec ta ):

Este eclipse será visible en u n a  g ran  parte de Europa y A frica , en parte de la América de 
N orte , en todo el Océano Atlántico se ten trional, en u n a  pequeña parte del Océano Atlántic 
m eridional, y en parte de la América del Sur.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corle de Madrid, á 18 de Setiem bre de 
1860, en el pleito seguido por Francisco V ilarelle y  el 
curador ad litem de los tres herm anos m enores de este 
sobre prestación de alim entos civiles, pend ien te ante 
Nos por recurso de casación in terpuesto por el prim ero  
contra la sentencia de la Real Audiencia de la Coruña: 

Resultando que D. A ndrés Vilarelle y  María Perez 
otorgaron una escritu ra en 1.° de Febrero de 1828, por la 
cual, confesando ser solteros y hab er tenido cuatro  hijos, 
de los cuales sobrevivía el Francisco , estipularoú y  convi
n ieron  en dejarse m utuam ente en entera libertad de poder 
contraer m atrim onio como mejor les co n v in iese , bajo la 
condición de entregar el prim ero  á la segunda la can ti
dad de 300 rs. por razón de la lactancia y cria de los 
niños, y d ^a jp arta i^e  h  María Perez por sí y su hijo 
dia en adelante:

Resultando que en 1.° de Febrero de 1857 presen tó  
dem anda Francisco Vilarelle en el Juzgado de p rim era  
instancia de Ordenes con la solicitud de que se co n d en a
se á sus herm anos, hijos legítimos y  herederos de D. An
drés Vilarelle, a que con arreglo y en proporción á 
27.000 rs. que tocaron á este de la herencia q u e  sus pa
dres habían  dejado á su  fallecim iento, ó según tasa ju d i
cial, le pagasen los alim entos legales que ju stam ente se 
le debían para su b v en ir á sus urgentes y peren to rias 
atenciones, m ediante á ser pobre y hallarse im posibili
tado de trabajar:

Resultando que Josefa Vilarelle y el curador de los 
herm anos de la misma se opusieron á esta dem anda; 
prim ero, por no ser cierto que su  padre hubiese dejado 
á su  m uerte aquella cantidad; y  segundo, porque el dem an
dante era m ás rico que ellos, y  no podia por lo tanto 
obligárseles legalmente á m antenerle:

Resultando que recibido el pleito á p rueba y hecha la 
que los interesados conceptuaron conveniente á su  p ro 
pósito, dictó sentencia el Juez en 22 de Julio de 1857, la 
cual confirm ó la Sala segunda de la Audiencia de la Co- 
ru ñ a  en  40 de Diciembre del m ismo año, absolviendo de 
la  dem anda á la. Josefa Vilarelle y  sus herm anos:

Resultando, que Francisco Vilarelle in terpuso  el p re
sen te recurso  de casación, porque, en  su sentir, se habia 
infringido la ley 8.a, título  13 de la Partida 6.a, cuyo 
epígrafe dice «quanto puede h ered ar el fijo que non  es 
legítim o en  los bienes de su  p adre  si m uere sin  testa
m ento, ó el padre en los bienes de tal fijo:»

Visto,, siendo Ponente el M inistro D. Pablo Jim énez 
de Palacio.

Considerando que la obligación que las leyes im po
n en  á los herederos de alim entar á los hijos n a tu ra le s  
de quienes el padre se olvidó, ó no hizo m érito  en su tes
tam ento, es condicional y  dependiente de la im portancia 
de la herencia y del estado de fortuna de los primeros: 

Considerando que este últim o extrem o ha sido m a
te ria  de p ru eb a  testifical y apreciado por la Sala sen 
tenciadora en  uso de. la facultad que le confiere el a r
tículo 317 de la ley de Enjuiciam iento civil, por cuya ra 
zón no se ha infringido en la sentencia la ley 8.a, títu 
lo 13 de la Partida 6.a.

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
b e r  iu g a r  al recu rso  de casación in terpuesto  por F ra n 
cisco Vilarelle contra la sentencia p ronunciada por la 
Sala segunda de la Audiencia de la Coruña en 10 de Di
c iem bre de 1857, y  le condenam os á la pérdida de los 
2.000 rs. por que prestó caución para  cuando llegue á 
m ejor fortuna y al pago de las costas.

Así por esta n u es tra  sen ten c ia , que se pub licará en 
la Gaceta é  inserta rá  en  la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, 
m andamos y  firm am os.=R am on López V azquez.=Sebas- 
tian  González Nandin.=»Miguel O sca.=A ntero  de E ch a r-  
ri.=»Pedro  Gomé¿ de Herm osa.=> Pablo Jiménez de Pala- 
c io .= L au rean o  Rojo, de N orzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, P re
sidente de la Sala p rim era del Tribunal Suprem o de Ju s
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
m a, de que certifico como Secretario  de S. M. y Escri
bano  de Cámara en  dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 18 de Setiem bre de 4860 .=José Calatraveño.

En la villa y  corte de Madrid, á 18 de Setiem bre de 
4860, en  los autos pendientes an te Nos en virtud  de ape
lación in terpuesta por Pedro Mansilla y otros siete veci
nos del lugar de Revilla del Campo de la providencia 
dictada, por la Sala segunda de la Audiencia de Búrgos, 
denegatoria de la adm isión del recu rso  de casac ión : 

Resultando que el investigador de Propiedades y De
rechos del Estado en la provincia de Búrgos denunció 
como pertenecientes á los propios de Revilla del Campo 
unas fincas afectas a censo enfitéutico , que estaban poseyendo Pedro Mansilla y  otros vecinos de dicho lugar; 
y  que seguido el expediente sin audiencia de estos, fué aprobada la denuncia por la Ju n ta  superior de V entas : 

Resultando que sabedores de ello dichos interesados p resen ta ro n  dem anda en 20 de Setiem bre de 1859 ante 
el Juzgado de Hacienda de Burgos con la solicitud de que 
se  declarase nula aquella d e n u n c ia , y que los bienes ob
je to  de la m ism a que constaban en el apeo que debia 
ex istir en poder del Conde de B erv eran a , y de parte de 
los cuales estaban ellos en posesión, eran  de su  exclusi
vo d o m in io , y no de los propios de Revilla del Campo, 
m andando en  su  consecuencia se les respetára en su  
posesión y propiedad , con imposición de las costar á la 
Hacienda publica:

Resultando que por auto del 28 se negó el Juez á dar 
curso á la dem anda por no acreditarse haber in tentado

*

previam ente los interesados la vía gubernativa , y que 
por este motivo y por el de no justificar se hubiese d e 
ducido dentro  del térm ino señalado por la Real orden de 
10 de Junio de 1856, declaró en auto de 3 de O ctubre s i
guiente no haber lugar á la reform a que Mansilla y  con
sortes p id ieron del an te rio r, acom pañando el oficio que 
les habia pasado la Administración partic ipándoles no 
daba curso á la reclam ación que por su conducto d ir i
gían ai Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado :

Resultando que pasados los autos á la Audiencia de 
Búrgos por apelación de los dem andantes, presentaron 
una certificación del Secretario del A yuntam iento de Re- 
'villa del Campo para acred itar que habían acudido den
tro del térm ino correspondiente á usar de su derecho, y 
q u e , seguida la instancia con audiencia del Fiscal d( 
S. M ., pronunció sentencia la Sala segunda e n . 25 de 
E nero últim o confirm ando el auto apelado;
^  a&ñ?s¡u°urapelaron de esa negativa para ante este T ribuna l S u prem o :

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Pablo Jimene? de Palacio:
Considerando que la providencia dictada en estos a u 

tos por la Sala segunda de la A udiencia de Búrgos , que 
dió motivo al recurso  de casación entablado por Pedrc 
Mansilla y litis co n so rtes , el cual no fué adm itido por 
dicha Sala, dando con ello lugar á la apelación que se 
ventila , no  es de las designadas en los artículos 1.010 y 
1.011 de la ley de E njuiciam iento civil por h ab e r reca í
do sobre u n  artículo  de prévio y especial p ro nuncia
m iento , que n i pone térm ino  al juicio n i hace im posi
ble su co n tin u ac ió n ; "

Fallamos que debemos confirm ar y confirm am os con 
las costas la providencia apelada que dictó la Sala segun
da de la A udiencia de Búrgos en 13 de Febrero últim o.

Y por esta n u estra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro  de los cinco dias posteriores á su  fecha, y 
se in se rta rá  en  la Colección legisla tiva , á cuyo efecto se 
pasarán  las copias co rresp o n d ien tes , así lo p ro n u n c ia
m os, m andam os y firm am os.=R am on López V azquez.=  
Sebastian González N andin .—Miguel O sca .= Jo aq u in  de 
Palma y  Vinuesa.==Pedro Gómez de Herm osa.—Pablo Ji
m énez de Palacio.~=Laureano Rojo de N orzagaray.

P ublicacion.=L eida y  publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Ram ón López V ázquez, P resi
dente de la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
m a, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 18 de Setiembre de 1860.*=José Calatraveño.

En la villa y  corte de M adrid , á 18 de Setiem bre de 
1860, en  los autos de com petencia que ante Nos penden 
en tre  el Juzgado de la Capitanía general de Aragón y el 
de prim era instancia del distrito del P ilar de Zaragoza, 
sobre el conocim iento de la causa formada contra Esté- 
ban A rraiza y Jordán por tentativa de robo:

Resultando que el Arraiza , soldado desertor del regi
m iento de Zamora, fué preso por la Autoridad civil y p ro
cesado á consecuencia del robo y m uerte de D. Carlos 
Alonso: que en aquella causa aparecieron indicaciones de 
q ue el mismo A rraiza y otro sujeto in tentaron robar las 
casas de D. Francisco Casanova y D. Antonio* Gascón* y 
para averiguar la existencia y autores de este d e lilo ’se formó el presente proceso:

Resultando que el Juzgado de Guerra ha reclam ado el 
conocimiento del mismo en cuanto  a A rraiza, fundándo
se en q ue la Real orden de 8 de Julio de 1852 derogó el 
decreto de las Córtes de 11 de Setiem bre de 1820, resta 
blecido en 30 de Agosto de 1836, y puso en observancia 
la ley 5 .a, tít. 9.°, libro 10 de la Novísima Recopilación 
según la cual, siem pre que ü n  soldado desertor cometie
se los delitos de ro b o , homicidio ú  otro en poblado ó 
despoblado, solo ó acompañado de otras personas en n ú 
m ero m enor del necesario para form ar c u a d rilla , debe 
la Justicia que lo aprehenda rem itirlo  á la A utoridad m i
litar y  ser juzgado por esta; y en que E steban A rraiza 
iba acom pañado ún icam ente de otro sujeto cuando se 
intentó robar á D. Francisco Casanova y D. Antonio Gascón:

Resultando que el Juez de prim era instancia del dis
trito  del P ilar de Zaragoza sostiene su ju risd icción  alegan
do que el decreto de las Córtes a rrib a  citado está en  v i
gor y observancia sin que haya podido ser derogado por 
una Real o rd e n ;y  según él los desertores d e le jé rc ito q u e  
com etieren el delito de robo, sin  distinción de si fué ó 
no en cu ad rilla , deben ser juzgados por las Justicias o r
d inarias cuando fueren aprehendidos por ellas :

V istos, siendo Ponente el M inistro de este Suorem o T ribunal D. Felipe de U rbina:
Considerando que por la Real orden de 8 de Julio de 

1852 no puede derogarse una verdadera ley, como lo es 
el decreto de las Córtes de 11 de Setiem bre de 1820, res
tablecido en 30 de Agosto de 1836, que está v ig en te , y 
que en su art. 4.° se declara que todo desertor del ejer
cito ó de la arm ada q u e , solo ó acom pañado, cometa u n  
delito por el cual sea aprehendido por la jurisd icción o r
d in a ria , debe ser juzgado sobre él por la misma exclusivam ente;

Y considerando que el soldado desertor Estéban A rra i
za y  Jordán fué aprehendido por la A utoridad civil y 
puesto á disposición del Juzgado de prim era instancia del . d istrito  del Pilar de Zaragoza,,

Fallamos que debemos declarar y  declaram os que el 
conocimiento de esta causa corresponde al expresado Juez 
de prim era instancia, al que se rem itan  unas y o tras ac
tuaciones p ara  lo que proceda con arreglo á derecho.

nues,tr.a sentencia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno e inserta rá en  la Colección legislativa,

para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os , mandam os y  firmamos. = R am o n  María 
de A rrio la .= F é lix  Herrera de la R iv a .= Ju a n  María B iec .=  
Felipe de U rb in a .= E d u ard o  Elío.^= Domingo Moreno.

P u b licac ión—Leída y publicada fué la precedente sen 
tencia por ei limo. Sr. i). Felipe de U rb in a , Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose celebrando au 
diencia pública en  su  Sala segunda hoy dia de la fecha,

de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara.

Madrid 18 de Setiembre de 1860.=»Dionisio Antonio 
de Puga.

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.
Estado de las observaciones ozonométricas practicadas en Toledo desde el dia 9  de Setiembre de 4 8 6 0  hasta el 1 5 inclusive del mismo. 

Dias. Ozono 6 m. Ozono 6 t. Viento dominante. Temperatura Humedad, media.
Temperatura reinante.

Defunciones causadas por la epidemia.
Nuevosinvadidos. Enfermoscurados.

Existencia [;de ! enfermos, |

9 Núm. 2___ Nóm. 1 . . . . S u r ............................ j Máxima , 23°. ) A. S 
i Mínima , 15°. 1 ................ j

Atmósfera d espe jada, tiempo sereno 
d u ran te  la noche , revuelto  y  con 
fuertes vientos du ran te  el d ia ......... ! -

OO 7 '72 |

10 Núm. 5___ Núm 4. . .
1 Sur d u ran te  la no- 1 
| che y m adruga- I 

* ) da. S. O. en todo i 
( el d ia ................... '

Máxima , 20“. ¡ ( 
M ínim a, 15“. i Alie l lumeü0.........j

D uran te la noche densos n u b arro n es ( 
y  vientos huracanados; d u ran te  el 
dia sereno y en ca lm a....................... ¡

¡ 2 9 42 67 |

11 Núm. 5 . . . . Núm. 5 ... o SO. y O E . ..............: ¡M áxim a, 20’ . ) . .  I 
(M ínim a, U \  i Aire s e c o ............... i

Atmósfera cu b ie rta  de n u b es  al N. E. j 
y al-S. O. ca lm a...................................i ! , 4 5 6 62

42 Núm. 5___ Núm. 4. . . . OE............. ................: ¡M áxim a, 21’ . ¡ i J  ¡d Atmósfera despejada, tiempo sereno. 1 7 3 65* ií M ínim a, 4 4°. i u * ’

13 Núm. 4 . . . . Núm. 4. . . • OE. y S. • ........... ¡
/A ire  seco d u r a n te , 

í'MíWima 99° 1 la noche y r n a - / E n  la noche y m adrugada atm ósfera 
M ín i m a  d ro g a d a ; l ig e ra -} despejada y  tiem po sereno; du ran te  ; m ínim a, i*  . \ m ente }u l in ed o l el dia atm ósfera a n u b a r ra d a ..........

\ d u ran te  el d ia.. '
i 1

4 9 56

i

44 Núm. 5 . . . . N úm . 5 .. . • SO. y S E . . . . . . . .  |¡ M áxim a, 21®. ) A ire ligeram en te! 
1 Mínima , 14°. \ h ú m edo ...............|

Cielo encapotado , densas n u bes van 
reuniéndose desde el Este al N or
oeste cubriendo  todo el h o rizo n te .. i ’ 4 42 44 ;

15 Núra. 6 . . . .  N ú m .7 .. . .  f N orte Noroeste y > Máxima, IV . i A¡ , ,  d )
1 N ordeste............ (M ín im a , jq  . i .............|

Madrid 20 de Setiem bre de 1 860.=A lejandro  O livan.

Furiosa tem pestad esta lla  á las ocho 
y m edia de la noche del dia an te
r io r  á este con abundan te  p iedral 
y agua; en el resto de la noche ' 
fuertes aguaceros con ligeras tro -  

' nadas ; d u ra n te  el dia el tiempo es-1 
tuvo v a r io , despejada la atm ósfera 
en unas ho ras  y  cubierta  de densas 
nubes en o tra s .......................................

> 3 4 6 36

i
ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 3.°

Por Reales órdenes de 1.° de Agosto próxim o pasado 
y 12 del c o rrie n te , se ha autorizado el establecim iento 
de lazaretos de observación en  Palm a de Mallorca y 
Santa Cruz de Tenerife, sem ejantes á los que para  los 
puertos de p rim era  clase determ ina el art. 5.° del Real 
decreto de 6 de Junio ú ltim o.

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocim iento del público.
Madrid 20 de Setiem bre de tS 6 0 .= E l Director, Tomás 

Rodríguez Rubí.

Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 8 de Octubre próxim o se celebra subasta s i

m ultánea en el establecim iento de las m inas de R iotinto 
y  en la ciudad de Sevilla ante el G obernador civil de la 
provincia para contratar la conducción ai p rim er pun to  
del cobre que exista en los alm acenes de dichas m inas el 
dia que se celebre la subasta y doí que se produzca en 
aquel establecim iento hasta el 31 de D iciem bre de ^ s te  
a ñ o , bajo el precio máximo admisible de 2 rs. 75 cents, 
la arroba castellana. /

Lo que se anuncia al público á fin' de que puedan los 
que gusten in teresarse en este' acto, cuyos pliegos de 
condiciones se m anifestarán en esta Dirección general y en los puntos en que se celebra.

Madrid 17 de Setiembre de 18G0.=El D irector general , José Gener. / 1

Dirección de la Caja general de Depósitos.
H abiéndose ex trajiado  una carta de pago expedida 

por la Tesorería de es(a Caja general á favor deD . Rem i
gio G arcía, señalada (jon los núm eros 11.615 de en trada 
y 3.722 de inscripcioq , im portante 3.600 rs ., se p rev ie
ne á la persona en cúvo poder se halle la presente en la 
Caja general establecida en el edificio del M inisterio de 
Hacienda; en el concepto de que están tom adas todas las 
precauciones necesarias para que no se abone el depósito 
sino al legítimo dueño, quedando inutilizada y de n in 
gún valoh ni efecto trascurridos que sean los 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio , sin  h ab erla  presentado.

Madrid 15 de Setiembre de 18G0.==E1 D irector, P. S., José O’Donnell.
H abiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
S alam anca, como sucursal de esta Coja g e n e ra l , á fa

vor de D. Telesforo Oliva , im portante 80.000 r s . , se p re 
viene á la persona en cuyo poder se halle la presente 
en la Caja general establecida en el edificio del M iniste
rio de Hacienda , ó en la expresada sucu rsa l; en el con
cepto de que están tom adas todas las precauciones nece
sarias para que no se abone el depósito sino al legítimo 
d u eñ o , quedando inutilizada y de n ingún  valor ni efecto 

•trascurridos que sean los 30 dias, contados desde la pub li
cación de este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 16 de Setiem bre de 1860.=E1 D irector, P. S., 
José O’DonnelI.

Dirección general de Lot erías.
El dia 24 del actual á las doce de su m añ an a , tendrá 

efecto en la m ism a Dirección una negociación de le tras á 
cargo de los A dm inistradores de la re n ta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán  de manifiesto en la T eneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que q u ieran  in teresarse en  la expresada 
negociación, pueden tom ar los apun tes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto , se hallará 
tam bién á disposición de los mism os en la propia Tene
duría.

Madrid 20 de Setiem bre de 1860.— Hazañas.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo d ispuesto  por Real órden de 22 de 

Jun io  ú ltim o , esta Dirección general ha señalado ei dia 
49 de O ctubre próxim o, á las doce de su  m añana, para 
la adjudicación en  pública subasta de las obras de la 
p arte  de carretera com prendida en tre  Borja y  la que se 
dirige de Zaragoza cá Pam plona, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto , con el aum ento  del 15 por 100, a s 
ciende á 760.246,40 rs.

La subasta  se celebrará en  los té rm inos preveñidos 
p o r la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te la Dirección general de Obras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en Zarago
za an te  el G obernador de la provincia, hallánáose en áAl
bos puntos de m anifiesto para conocim iento del público 
el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse p réviam ente como g aran 
tía para tom ar parte en esta subasta será de 38.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v ig en te s , y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para  la subasta ; debiendo acom pañarse á cada

pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in strucc ión ; debiendo ser la prim era mejora 
que se haga por lo menos de 1.000 r s . , quedando las de
m ás á vo luntad  de los licitadores, siem pre que no bajen • 
de 200 rs.

Madrid 18 de Setiem bre de 18G0.=El Director general 
de O bras p ú b lic a s , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu~ ¡

blicado con fecha 18 de Setiem bre último, y de las con- ; 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la parte de carretera 
en tre Borja y  la que se dirige de Zaragoza á Pamplona, 
se com prom ete á tom ar á su cargo las mencionadas 
obras , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por lo cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advir l̂ ve. q ue será desechada toda propuesta en que no se . jj 
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letr > !‘ 
la que se com prom ete el proponente á la ejecuc 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría central de la H a c ie n d a  pública.
Los Sres. cesantes, jubilados y Pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus hsbei nciarm a central y deben acreditar su existencia o estado para percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se servirán presentar en esta Contaduría al oficial encargado del Clases pasivas en los días anterio
res al en que se abra el pag°> con objeto de que no su 
fran retraso en el percibo de aquellos de dos a cuatro de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente certificación de existencia autorizada por el Párroco y el y  0 B 0 del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y m adre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de ía 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiéndola 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Setiem bre de 1860.—José Fullós. —2



Dirección de Hidrografía.
C o n  p re s e n c ia  d e  n o t ic ia s  o f ic ia le s ,   , com unicadas á 
s ig u ien te 501011 ^ ° V Mi^ istei’io M a rin a , se publica  el

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Faros de jujz fija .,d)el rio Gir,o^ da.

Océano.— Costa de Francia.
Según an u n cio  del M inisterio  de O bras públicas de 

r  la n c ia , desde el. 15 de,Agosto del c o rrie n te  a ñ o  d eb en  
H aberse alterado tres de dichos fa ro s , y establecídosé 
seis m as en  la e n trad a  del expresado r io . '

Faros alterados.
F aro  de P u n ta  C oubre (1).

Situado en la p un ta  N. de la em bocadura  del rio. 
Luz fija de color n a tu ra l.
A lcance 15 m illas en  tiem po despejado.

L atitud.... 45*..41';.30" N.
Longitud . 4 ..5 0  ..52 E. de S. F.

36mE8Ievacion del foco lum inoso  sobre  el n iv el del m ar,

Idem  de la to rre  so b re  el te r r e n o , 30^,5.
Fai o de P u n ta  de G rave (2).

r ^ E s t a  situ ad o  en  la p u n ta  Sur de la em b o cad u ra  del

Luz fija de color n a tu ra l.
A lcance 15 millas.

L a titu d   45V34'..10" N.
L o n g itu d .. .  5 ..08 ..10 E. de  S. F.

25mE96VaCÍ° n del foCQ l o d o s o  so b re  el n ivel del m ar, 

Idem  de la tp rre  sob re  el te r r e n o , 25m.

Faro  flo tante de T allá is (3).

Fondeado en  el banco  d e l  ,0 . de este  nom bre.
Luz fija de color na tu raL  
A lcance 10 m illas.

L atitud .... 45°..30'.;42” N.
L ongitud. 5 ..1 3 ..1 4  E , d e S .  F.

E levación del foco lum inoso sobre, el n iv e l del m ar
i o®, ’

Faros nuevos.
F a ro  en  Sain t-G eorge.
S itu ad o  en el banco  de l E.
Luz fija roja.
A lcance 12 millas.

L atitud .... 45*..36..00” N.
L ongitud. 5 ..11 ..38 E. de S. F.

Elevación del foco lum inoso  sobre  el n ivel d e l m ar 
13» ,4. ’

Idem  de la to rre  sob re  el te rre n o , 7^,9.
Faro de Suzac.

Está sitado en  el banco del E.
Luz fija roja.
A lcance 12 m illas.

L a t i tu d . . . .  45V 35'.t22" N.
L o n g itu d . .  5 ..13 .,23 E,;;de S, F.

Elevación del feco ,lum inoso sobre el n ivel del m a r , 
36m,8.

Idem  de la to rre  sob re  el te rren o  , 7m,9.
Faro  flo tan te  de T o u r-d e -B y .

Fondeado  en  el banco  del O.
L uz fija de color n a tu ra l.
A lcance 10 m illas.

L a titu d ...  45°..23'..40" N.
L ongitud. 5 ..22 ..56 E. de S. F.

E levación del foco lum inoso sobre  el nivel del m ar,
10m.

F aro  flotante de Mapon.
Fondeado en el banco del O.
L u z  fija de color n a tu ra l.
A lcance 9 m illas.

L a ti tu d ...  45°..17'..37” N,
L ong itud . 5 ..26 ..20 E. de S. F.

E levación del foco lum inoso  sobre  el n ivel del m ar, 
10m .

F aro  de la isla de  P atiras.
S ituado en  la p u n ta  N. de la isla.
Luz fija de color n a tu ra l.
A lcance 13 m illas.

L atitud.... 45°..12 . 22" N.
L ongitud. 5 ..2 9  ..16 E. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre  el n ivel del m ar, 
i3m,1.

Idem  de la to rre  sobre  el te r re n o , 13m,1.
Faro  de T rom peloup.

Situado en la an tigua  capilla del m ism o n o m b re , en 
el banco  del O.

Luz fija de color n a tu ra l.
A lcance 5 m illas.
S irve  pa ra  in d ica r el fondeadero de Panillac. 

Advertencias. P ara  e n tra r  de noche en el rio  G iron- 
da , después de conocida la situación  del b u q u e  po r las 
d em oras de las luces de p u n ta  C oubre y de Ja roca Gor- 
d o u a n , se gobernará  por el Paso del N orte llevando e n 
filadas, una p o r o t ra ,  las luces de T erre -N eg ré  y  de Pon- 
taillac  hasta  que la de p u n ta  C oubre dem ore al N. 1* 30' O. 
Entónces se pondrá la proa á la de C ordouan hasta  e n 
filar la de La Falaise con la de T e r r e - N e g re d e s d e  don
de se navegará  rio  a rr ib a  conservando  d icha enfilacion 
y  sucesivam ente  las sigu ien tes :

La de Saint George con la de Suzac.
La de R ichard  con la de Talláis.
La de p u n ta  de Grave con la de Talláis.
La de P a tiras  con la de Mapon.
La de T o u r-d e-B y  con la de Mapon.
E sta ú ltim a  enfilacion se seguirá  h asta  d escu b rir  la 

lu z  de la an tigua  capilla de T ro m p e lo u p , gobernándose  
al m om ento so bre  la de P a n illa c , q u e  debe llevarse  un 
poco ab ierta  por estribor.

Si se av is tan  las luces de S a in t George y  de Suzac 
cuando  la de p u n ta  C oubre dem ore N. 1* 30' O., se pu e
de segu ir la enfilacion de aq u ella  hasta  llegar á la de Ri
ch ard  y Talláis.

Las dem oras son verdaderas.
V ariación  en  1860 , 20° 30' NO.
M adrid 15 de Setiem bre de 1 8 6 0 .= F ra n c isco  Chacón.

Gobierno civil de la provincia de Valencia.
Se h a lla  v acan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

A leira , dotada con el sueldo de 7 500 r s .  ánu o s.1
Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes docum entadas 

á dicha co rporación  d en tro  de u n  m es , contado desde la 
in se rció n  del p resen te  en la Gaceta de M adrid y  Boletín 
oficial de la p rov incia.

Valencia 15 de Setiem bre de 4860. =  P eralta .
_________  4765—3

Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yuntam ien to  de 
B eniarjó , dotada con el sueldo de 1.100 rs . ánuos.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
á dicha corporac ión  den tro  de. u n  mes , contado desde la 
pub licación  del p resen te  en  ía Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la* provincia.

Valencia 15 de Setiem bre de 1860. =  Peralta.
___________  4766— 3

Alcaldía constitucional de Carboneras.
P or ren u n c ia  del que la ob ten ía  se halla  vacante la 

plaza de Secretario  del A yuntam ien to  de este pueblo, do
tada con 2.500 rs. an u ales , pagados de fondos^ m u n ic ip a 
les por trim estres  vencidos.

En su  consecuencia los asp iran tes que se h a llen  
adornados de los requ isito s que  se req u ie ren  para  obte
n e r  dicha plaza, según  lo que d ispone el Real decreto de 
19 de O ctubre  de 1853, p re sen ta rán  sus solicitudes d o 
cum entadas en la form a que prev iene el a rt. 3.° de di
cho Real decreto  al Presiden te  de este A yuntam ien to  en 
el térm ino  de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
in serto  este anuncio  po r tercera  vez en  el Boletín oficial
de la p rov incia. . . _

C arboneras 12 de Setiem bre de 1860.—El Presidente  
del A y u n tam ien to , F rancisco  A b a lo s.= P o r acuerdo del 
A yun tam ien to , Antonio Saiz. . *76” 3

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Córdoba.
Pliego de condiciones para  la subasta de los derechos de 

consumos de varios pueblos de esta provincia .
E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  por la D irección 

g e n e ra l de Consum os, Casas de Moneda y  Minas, se sa

M) Véase Cuaderno de Faros de las costas occidentales y , se- 
tentrionales de Europa, en 1 ® de Mayo de 1.85.9, faro 68.

(2) Idem id., 59. ,
(3) Idem Id ., 6y.

can  a la subasta  pública por cuenta  de la Hacienda los 
derechos de consum os de los puéblos de la Carlota L u
cena, M ontem ayor, Pedro A b a d , Puente  Genil, Ram bla y 
R ule, p o r los tipos.que se expresarán  y bajo las condi
ciones siguientes;

1.a La subasta  constará de tin  solo rem ate , y tendrá 
lugar el dia 8 de O ctubre próxim o de doce á una de la 
tarde y sim ultáneam ente  en  esta capital en los estrados 
del Sr. G obernador civil, bajo, la presidencia del m ismo, 
con asistencia de los Sres. A dm inistiador p rincipal de 
Hacienda p ú b lic a , Prom otor Fiscal y Escribano de Ha
cienda; y  en la cabeza del partido  de los referidos pueblos 
cuyos derechos se a rrien d an  an te  él Sr. Alcalde, con asis
tencia del Adm inistrador de Estancadas y  el Escribano de 
R entas si lo h u b iese , ó en su  defecto del que se nom bre. 
Esto en cuan to  á la Carlota, M ontemayor, Pedro A b ad , la 
Rambla y Rute , pues p o r lo que respecta á Lucena y 
Puente  G enil, el rem ate, adem ás de los dos pun tos indi
cados, se celebrará á la vez en la A dm inistración de Ha
cienda pública  de Madrid.

2.a Los tipos fijados por la Dirección general para la 
subasta  son los s igu ien tes:

Carlota  ............................................   32.000 rs.
L u cen a ...................... . . . . . . . ....................  280.000

. M ontem ayor...................................................  36.000
Pedro A bad...................................................... 30.000
Puente  .G enil   \ \ 0.000
R am b la ............................................   80.0,00
R u te ......................%......................... .................. 70.000

3.* Las propbsiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 
sujeción al m odelo q u e  á continuación se inserta  , á los 
que acom pañarán precisam ente las cartas de pago de ha
b e r hecho el depósito del 2 por 100 del tipo de la su b a s
ta , ó en su  defecto la g aran tía  de firm as de personas que 
las ofrezcan suficientem ente por su  arraigo  ó crédito.

4.a E n el caso de re su lta r  dos ó m ás pliegos con igua
les p ro p u e stas , se adm itirán  pujas verbales d u ran te  u n  
cu arto  de hora á los sujetos po r q u ienes aquellos estén 
su scrito s.
; 5.a Concluido qu e  sea el acto del remate* no se adm i

tirá  después n inguna  proposición, sean  cualesquiera  las 
ven tajas q u e  po r ella se ofrezcan.

6.a La duración del contrato será de tres anos, á contar 
desde 1.* de Enero de 1861 á fin de Diciembre de 1863, y 
el a rren d a ta rio  deberá ha lla rse  apto para funcionar con 
la o p o rtu n a  an ticipación á la expresada época.

7.a Si el rem atan te  no se encontrase  en posesión del 
a rrien d o  á la citada fecha po r falta de fianza ú  o tras 
cau sas p ro ducidas por su  culpa , pe rd erá  el p rév io  de
pósito,’s in  perjuicio de su fr ir  los procedim ientos ejecuti
vos con tra  cu an to s b ienes se le conozcan y sean sufi
c ientes á re sa rc ir  á la Hacienda de los que experim ente 
ño r dicha causa.

*  8.a La fianza consistirá  en el im porte efectivo de c u a 
tro  m ensualidades, no solo de los derech o s, sino de los 
recargos, quedando por consiguiente obligados á la a m 
pliación de aquella si estos no estuviesen  autorizados el 
dia que la c o n s t itu y a , ó si estándolo se aum entase el 
tan to  de los recargos ó de los derechos del Tesoro. En 
todo caso la am pliación ten d rá  lugar en el preciso térm i
no de u n  m es.

9.a Si p o r consecuencia de hacerse  a lgunas altera
ciones en las tarifas se au m en tare  ó d ism inuyera  el cupo 
del T esoro , se au m en tará  ó se d ism inu irá  el tanto del 
a rriendo  en  la proporción  debida, sin  que por ello pue
da a lte ra rse  n i re sc in d irse  el contrato.

10. La recaudac ión  de los recargos será obligatoria 
para  el a rren d a ta rio  desde el dia y  no ántes en  que se 
le dé  órden para  verificarlo .

U . A petición  del a rren d a ta rio  podrá la Dirección 
genera l del ram o consen tir el traspaso  ó cesión del con
t r a to ,  pero  bajo el concep tode  que en tal caso el cedente 
y  el cesionario q u ed arán  solidariam ente responsables al 
cum plim iento  dé lo  pactado.

12. Las cuestiones que se susciten e n tre  los c o n trib u 
yen tes y  el a rren d a ta rio  se rán  resueltas po r el Alcalde, 
sin  perjuicio de r e c u r r i r  el que se considere agraviado 
á la A dm inistración principal de Hacienda pública ó al 
Juzgado de H acienda, según que sea el caso gubernativo  
ó contencioso.

13. Por falta de cum plim iento de alguna de las c láu 
su las del con tra to  se rán  de cuenta del a rren d a ta rio  todos 
los perjuicios que su fra  la Hacienda , así como esta re s
ponderá  de los que se infieran  á aqu el, som etiéndose 
am bos co n tra tan tes  en las reclam aciones que se p ro
m uevan á la ju risd icc ión  con tencioso -adm in istra tiva .

14. No se rán  adm itidos como Im itadores :
P rim ero. Los ind iv iduos dei A yuntam iento  q u e  lo

sean d u ra n te  el arriendo.
Segundo. Los deudores por cualrmifir 

fuiijud (jau u w a  provinciales o m unicipales.
Tercero. Los que se hallen  encausados con in te rd ic 

ción judicial.
Cuarto. Los m enores de edad.
Q uinto. Los declarados en quiebra.
Sexto. Los ex tran jeros que no ren u n cien  para este 

caso los derechos de su  pabellón.
15. La A dm inistración en represen tac ión  de la Ha

cienda subroga en  favor del a rren d a ta rio  todos sus d e 
rechos y acciones, y se obliga á prestarle  el auxilio  y fa
vor en cuan to  lo necesite , siem pre que sus reclam acio
nes estén  basadas en las reglas que se consignan en la 
Real in strucc ión  de 24 de Diciem bre de 1856 y ac lara
ciones posteriores concernientes al régim en y  cobranza 
del im puesto sobre  consum os, á cuyas disposiciones de
be rá  su je tarse  el a rren d a ta rio  en  el desem peño de su  
cargo.

16. Los deberes del arrendatario  son :
Prim ero . R ecaudar ju n tam en te  con los derechos del 

Tesoro los recargos provinciales y m unicipales que estén 
concedidos ó se concedan sobre las especies su je tas al 
im puesto, y en tregar en la T esorería  de la provincia el 
dia 5 de cada m es el im porte ín tegro  de una  m ensuali
dad, así de los derechos que correspondan al Tesoro, como 
de los que pertenezcan  á los fondos provinciales y en 
poder del depositario de los m unicipales , lo que igual
m en te  les co rrespondan  por la dozava p a rte  de los a r 
b itrio s  que tenga concedidos , exigiendo el oportuno  r e 
cibo, que deberá  ser visado por el Alcalde y sellado con 
el de la corporación; bajo el concepto de que si no cu m 
pliese con esta obligación y re ta rd ase  el pago de la m en
su a lid ad  al Tesoro ó á los partíc ipes desde el expresado 
dia 5 en  que  Vence hasta  el 12 del m ism o , se acordará- 
inm ediatam ente la in tervención del a rrien d o  , siendo de 
su  cuen ta  todos Iqs gastos q u e  pueda o rig inar esta m e -  
dida.

Segundo. Sujetarse pa ra  la cobranza de los derechos 
á la tarifa c ircu lad a  en  25 de Noviembre de 1859 ó á la 
que en adelan te  pueda reg ir ; y en  cuan to  á las m ed i
das fiscales, á las reglas que establece la instrucción  de 25 
de Diciem bre de 1856, que se halla  un ida al Real decre
to de 15 del m ismo.

T ercero . R ecibir á suerte  y ven tu ra  el a rren d am ien 
to, y po r consiguiente no tener derecho á rebaja en la 
can tidad  en que consista el rem ate.

C uarto. P re sen ta r  los libros y  reg istros que  debe lle
v a r  en el m om ento en que  sean reclam ados por la A d
m in istración  de Hacienda p ú b lic a , parándo le  los p e rju i
cios que b ay a  lugar en el caso d en eg a rse  á ello.

Quinto. E star y  pasar por todas y cada u n a  de las re 
glas generales establecidas ó q u e  se establezcan p a ra la  
adm in istrac ión  del im puesto en todo el reino .

Sexto. Conceder los conciertos á los lab ra d o re s , cose
cheros ó fabrican tes del térm ino  m u n ic ip a l, domiciliados 
á m ayor distancia de 2.000 varas castellanas, contadas des
de los m uros ó tapias y desde la últim a casa de las que 
form en grupo por la senda practicable m as.corta.

Sétimo. S ituar los fielatos de recaudación de la m a
nera  m ás conveniente  y  cómoda para los co n tribuyen tes, 
y  designar con señales visibles los cam inos y  calles por 
d o n d e lia v a n  de conducirse  las especies desde u n a  d is 
ta n c ia  que  no exceda de 2.000 v aras castellanas.

Octavo. N om brar u n  represen tan te  ó apoderado con 
qu ien  pueda en tenderse  oficialm ente la A dm inistración  
en el caso de no poderlo hacer con el m ismo a rre n d a ta 
rio  y p rev en irle  que en  n in g ú n  caso puede excusarse  con 
la ausencia de su  p rincipal para  dejar de cum plir las ó r
denes de aquella.

Y noveno. Satisfacer los gastos de escritu ra , copia de 
la m ism a, diligencias del rem ate  y honorarios del E scri
bano . _ , „ ..

Córdoba 12 de Setiem bre de 1860 .=Jose Salinas.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    por sí ó á nom bre y re 

p resen tación  de D . . . . . .  , en terado  de las condiciones
con que se rem a tan  los derechos de consum os de la villa 
ó ciudad d e  por los años de 1861, 62 y 63, ofre
ce por cada uno de ellos la cantidad d e . . . . .  rs . vn. (con
letra), pagados en las épocas, modo y form a que las m is
m as de te rm inan ; y en observación de la tercera , acom pa
ña  la carta  de pago en crédito  de h ab er realizado el de
posito del 2 por 100 que la m ism a exige.

(Fecha y firma dei interesado.)

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e .

D. Manuel María Cabello, Caballero de la Real y d is
tingu ida Orden española de Cárlos III, Jefe honorario  de 
A dm in istración  y  A dm inistrador p rincipal de Hacienda 
pública de esta prov incia.

Por el p resen te  hago saber, que  no habiéndose pre
sentado en esta A dm inistración en el plazo que se les 
h a  señalado por m edio de^ los anuncios publicados en

los periódicos oficiales los hijos ó herederos de D. Ma
nuel Nieto y  Cástelló, A dm inistrador depositario que fue

f  io ío 1§U0 Partido de esla caP ital en los años de 1820 
a 1823 inclusive, para enterarles del estado que tiene 
el expediente que se sigue por la misma por el alcance 
que le resultó  en el desempeño de dicho d e s tin o , se les 
ha declarado contum aces y  en rebeldía á los no com pa- 
jecientes con arreg lo  á ¡lo que se dispone por los a r tíc u 
los 124 12o y 126 del reglamento para la ejecución de 
la ley de 1851 que organizó el T ribunal de C uentas del 
Reino.

Alicante 17 de Setiem bre de 1860.=M anuel M a m  Ca- 
bello. 4763— 3

Esta A dm inistración, en v irtu d  de órden superior, 
sa c aá  pública subasta, por, (tres a ñ o s , los derechos de 
consum os de la ciudad de Villena, bajo el tipo de 94.000  
reales cada uno, y con arreglo á las condiciones s i
guientes :

4.a El arriendo  será por tres años, contados desde 1.a 
de Enero  de 1861 hasta 31 de Diciem bre de 1863. Com
prende  los derechos de consumos de vino com ún del 
reino, vinos generosos de todas ciases, v in ag res, a g u a r
dientes y  licores, aceite de oliva, jabón d u ro  y b lando  y  
carnes m uertas  y en vivo.

Los derechos son los correspondientes á poblaciones 
de 5.001 á 12.500 habitantes á qqe pertenece dicha c iu 
dad de V illena, y  se satisfarán con arreg lo  á la tarifa n ú 
m ero  1.° de las unidas á la ley de 25 de Noviem bre 
de 1859.

2.a La base de esta subasta ,es la cantidad de 94.000 
rea le s , que es lo señalado por la Dirección general del 
ram o  en su órden de 13 de Agostó del corriente año, y  
se compone de las parciales s ig u ien tes:

Importe del derecho 
Especies. de las tarifas.

Vino...........................................................  32.000
Aceite........................................................  30.500
C arnes.......................................................  17.500
A guardiente y licores........................  11.000
Jab ó n .................................................    2.500
V in ag re  .............................. / .  . .  500

Total de derechos que se c a lcu 
lan  al año y  serv irán  de tipo en
las su b a s ta s ....................................  94.000

3.a El a rren d a ta rio  recaudará  desde el dia en |que 
empiece á reg ir el arriendo en u n ión  precisam ente  con 
los derechos del Tesoro, los a rb itrio s m unicipales y  p ro 
vinciales que estén  concedidos ó que  se concedan sobre  
las especies sujetas al impuesto; bajo el concepto de que  
así como por los derechos ha de satisfacerse el precio 
estipulado en la su basta , por los arb itrio s ha de hacerlo 
no de lo que por ellos recaude, sino la cantidad p ro p o r
cional correspondiente al arriendo.

4.a La subasta  constará de u n  solo rem ate, ad m itién 
dose todas las proposiciones que se p resen ten  y cubran  
la cantidad de los espresados 94.000 rs. por cada año 
sujetándose el a rren d ad o r á todas las condiciones de es
te pliego.

5.a T endrá  lugar la expresada subasta en Alicante, 
A dm inistración  de Haoienda pública, y en Villena en la 
de Rentas estancadas de aquella ciudad, el dia 11 del 
próxim o m es de O ctubre á las doce de su m añana.

6 .a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
prév io  el depósito del 2 por 100 de los expresados 94.000 
reales.

7.a En el caso de resu lta r dos ó m ás pliegos con 
iguales propuestas, se adm itirán  pujas verbales d u ran te  
un cuarto de hora á los sujetos por qu ienes estén  s u s -  
critos.

8.a El a rrendatario  queda subrogado en lus derechos 
y  acciones de la Hacienda pública en los ram os que com 
p ren d e  el contrato.

9.a La cobranza de los derechos y m edidas fiscales 
p ara  asegurarla , se sujetará á las tarifas y reglas estable
cidas para la adm inistración si la verificase la Hacienda.

10. Las cuesliom es que se susciten  en tre  los c o n tri
buyentes y el a rren d a ta rio  serán resueltas por el Alcalde 
de Villena, sin  perju icio  de re c u rr ir  el que se considere 
agraviado á la Adm inistración de la provincia ó al Ju z 
gado especial de H acienda, según sea el caso gu b ern a ti
vo ó contencioso.

11. El a rrendatario  no podrá negar los conciertos á 
lOS labradores A — 1 - *'■* ----- --
m cipal domiciliados á m ayor distancia de 2.000 varas,
con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan y 
po r los medios que expresa la Real in strucc ión  de 24 de 
Diciem bre de 1856.

12. El a rrendatario  está obligado á presen tar los li
b ros y registros que lleve en el m om ento que sean rec la 
m ados por la A dm inistración de provincia; y en el caso 
de negarse á ello , le parará el perjuicio que haya lugar.

13. En los cinco prim eros dias de cada mes verifica
rá el a rren d a ta rio  el pago correspondiente al im porte de 
una m ensualidad por los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados. Lo respectivo á m unicipales tam bién  an tic i
pados, deberá ingresarse en la Depositaría del A yun ta
m iento, expidiéndose al arre: datario  el correspondiente 
recibo  con el V.° B.° del Alcaliie y sello del A yuntam ien
to, el cual p resen tará  en la Adm inistración.

14. Llegado el dia 12 sin  h ab er presentado los docu
m entos expresados ni hecho el pago en la T esorería  de 
la provincia, se acordará la in tervención  del a rrien d o , sin 
perjuicio efe aplicar á él la fianza que debe prestarse en 
los térm inos expresados en  la condición 22.

15. El a rrendam ien to  se recibe á su e rte  y ven tu ra , y 
por consiguiente el arrendatario  no tendrá  derecho á so
lic ita r rebaja en n ingún  caso en la cantidad estipulada.

16. Si o cu rrie ran  alteraciones en las tarifas, se au m en 
tará  ó d ism inuirá  la cuota del a rriendo  en la proporción 
debida, sin que por esto pueda a lte ra rse  n i re scind irse  el 
con tra to .

17. La Hacienda pública se com prom ete á p restar al 
a rren d a ta rio  el mismo auxilio y favor que en  casos igua
les p restaría  á la Adm inistración que hubiese en su  
lugar.

18. Concluido que sea el acto del rem ate, no se adm i
tirá  después n in g u n a  proposición, sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

19. Si la aprobación dé la  subasla se difiriese por m ás 
de u n  mes, contado desde el dia del rem a te , el licitador 
podrá re tira r  su  proposición quedando lib re  de todo com
promiso. Si no tomase posesión del a rriendo  por falta de 
fianza ú  o tras causas producidas por su  culpa , perderá  
el p rév io  d epósito , sin  perjuicio de su frir  ios procedi
m ientos ejecutivos contra cuantos b ienes se le conozcan, 
hasta que queden resarcidos los perjuicios que experi
m ente la Hacienda por dicha falta.

20. Aprobada que sea la subasta  po r la Dirección 
general de Consumos, sin  cuyo requisito  no causará  efec
to, y devuelto  el expediente á la A dm inistración, el a r 
rendatario  en cum plim iento del con tra to  afianzará en 
m etálico con el im porte de lo que debe satisfacer á la 
Hacienda y los partícipes por cuatro  m ensualidades, q u e 
dando por consiguiente obligado á la am pliación de fian
za si dichos recargos no estuviesen autorizados el dia que 
la constituya, lo mismo que si estándolo se aum entase el 
tan to  de los recargos ó el de los derechos del Tesoro. 
Para  la am pliación de la fianza se fijará el térm ino  in i-  
prorogable de un mes, y trascu rrid o  este sin  verificarlo, 
tend rá  lugar la in tervención  dei co n tra to , dándose cuen
ta préviaraente á la Dirección.

También será adm itida la fianza en títulos al p o rta 
dor de la Deuda consolidada ó d iferida, valorada según 
la cotización de la Bolsa del dia a n te r io ra l  del depósito. 
Y por último, puede afianzar en fincas rústicas lib res de 
toda o tra hipoteca, capitalizándose su valor por el 3 por 
100 de la renta  líquida, y con el aum ento de una tercera 
p a r te , extendiéndose la escritu ra  con las form alidades 
que  exigen las órdenes vigentes para responder del im 
porte  del arriendo.

21. La fianza, si consistiese en metálico o papel, se de
volverá ín tegra  y sin  la m enor detención al a rrendatario  
tan luego como finalizado el arriendo quede solvente y  
libre de toda responsabilidad. Si la fianza consiste en fin
cas, se cancelará la escritura sin más detención que  la 
precisa para observar los trám ites que al efecto p revienen 
las instrucc iones vigentes. . , ,

22. Cuando el arrendatario  no cum pla lo estipulado 
en las condiciones que preceden, retardando  el pago de la 
m ensualidad corriente desde el dia 5 en que vence hasta 
el 15 del mismo mes , se recargará al im porte del débito 
u n  6 p o r.100; peros! pasase el 15 sin v e r if ic a r .el pago, se 
h a rá  efectivo el descubierto del im porte de la fianza si 
esta es en m etálico ó en papel de la Deuda , in te rv in ién 
dose los productos del arriendo hasta que se reponga el 
depósito. Si fuese en  fincas se procederá al em bargo de
ellas en fin de mes.

Para la venta de los títulos que ha de hacerse  en  Ma
drid por medio de agentes de la Bolsa, la A dm inistración 
levantará  el depósito, entendiéndose de oficio con la Di
rección general de Depósitos , á quien  rem itirá  la carta  de 
pago; y del resu ltado  del cambio , de que rem itirá  nota 
el ag en te , no podrá reclam ar el interesado a rren d a ta rio .

T rascurrido  un mes más después de intentados los pro
cedim ientos sin  que el arrendatario  solvente su descu
bierto  ó complete su fianza, se declarará en qu iebra  el ar
riendo y adm in istrará  la Hacienda con in tervención  del 
interesado, sobre quien  recaerán todos los perjuicios que 
se irro g asen , ya por el m enor valor que se obtenga de 
las nuevas subastas por ol tiempo c o n ce rtad o , ya porque

los productos de la A dm inistración no rín d an  la c an ti
dad por que se estipuló e( a rrie n d o , y ya por los gastos y 
costas que originen los procedim ientos, q u é  en caso pre-^ 
ciso se llevarán  contra cuantos bienes sean conocidos 
como de la propiedad dei deudor.

23. Los gastos de la e sc ritu ra , copia de la m isma , di
ligencias del rem ate y honorarios deh Escribano serán  
de cuenta del arrendatario .

24. Bajo las precedentes condiciones sub rogará  la Ha
cienda pública en favor del a rrendatario  los derechos y 
acciones que á la misma competen, prestándole su p ro 
tección y  auxilio en  cuanto lo necesite , siem pre que sus 
reclam aciones estén basadas en  las reglas que se consig
nan  en la instrucción aprobada en 24 de Diciem bre de 
1856 y aclaraciones posteriores concernientes al rég im en  
y  cobranza del im puesto sobre consum os , á cuya d ispo
sición se obligará el arrendatario  á su jetarse en  el des
em peño de su  cargo.

Alicante 17 de Setiem bre de 1860.=M anuel María Ca
bello. . 4761

Modelo de proposición.

D. F. F., vecino d e  , por sí ó á nom bre y  re 
presentación d e  , enterado de las condiciones con
que se rem atan  los deredhos de consum os de la ciudad 
de Villena para los años de 1864,1862 y 1863, ofrece por
cada uno de ellos, la cantidad d e .  ......... . pagada en las
ép o cas, modo y  form a que las nism as establecen.

(Fecha y  firm a.)

Aprobado por Real órden de 13 del actual el p re su 
puesto de los libros é im presos e n  qu é  deben llevarse los 
asientos de la recaudación de los derechos de consum os 
de esta capital en 6.430 rs. vn ., se saca á pública lic ita
ción este servicio bajo el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licita- 
cion. pública las impresiones y  libros que se consideran 
necesarios en esta Adm inistración y en los Fielatos ex 
teriores de esta ciudad para, el servicio especial de la 
recaudación de los derechos de consumos en el año p ró x i
mo de 1861 , según se expresa en el presupuesto y  mo
delos que obran de manifiesto en esta dependencia.

1.a Se subasta en licitación pública las im presiones y 
libros que  se consideran necesarios para el servicio e s
pecial de la recaudación de los derechos de consum os d e ' 
esta ciudad en el próximo año de 4 861j»

2.a El rem ate  tendrá  lugar en el despacho del Sr. Ad
m in istrador p rincipal de Hacienda pública de esta p ro
vincia, bajo su presidencia, y con asistencia del Oficial 
prim ero In terven tor, Fiscal y. Escribano de Hacienda, el 
dia 31 de O ctubre de este año á las doce en  punto de 
su  m añ an a, siem pre que en él hub iesen  trascu rrid o  30 
dias desde la publicación en la Gaceta de M a d rid , Bole
tín  oficial do la provincia y edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de esta capital.

3.a No se adm itirá  proposición que exceda de la c an -  
tidád señalada en el p re su p u e s to , el cual estará  de ma-ó 
nifiesto en  la A dm inistración principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia.

4.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos c e rra 
dos , ajustados al modelo que se estam pa al final del pre
sente , cuyos pliegos se en tregarán  al 3efe q u e  presida la 
subasta d u ran te  la hora m arcad a , el cual los recib irá  y 
dispondrá que en el acto se nu m eren  correlativam ente 
por el a c tu a r io , según el órden de p re sen ta c ió n , ex i
giendo que se ru b riq u e  la cubierta  por el portador á pre
sencia de la Junta.

5.a Para ser licitador se ha  de acom pañar, con el plie
go cerrado que incluya proposic ión , el docum ento que 
acredite haber consignado en la Tesorería de Hacienda, 
como sucursal de la Caja de D epósitos, la cantidad de 
300 rs.

6.a Desde las dos de la tarde del dia señalado para la 
subasla se procederá á la ap ertu ra  de los pliegos de p ro 
posiciones presentados d u ran te  las horas de la m isma, 
los cuales se leerán  públicam ente por el órden de n u 
m erac ió n , tomándose nota por el ac tuario , que pub li
cará después para satisfacción de los concurrentes.

7.a El rem ate se adjudicará en el acto á favor del que 
hubiese presentado la proposición m ás ventajosa en baja 
de la cantidad presupuestada , pero sin que cause estado 
hasta que recaiga la aprobación superior.

8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se ab rirá  una nueva y peren toria  licitación á la
v oz. u íu c  loo nouaau ira oo uunuu 01* uáíu óvioo , ‘ 14

cual d u ra rá  15 m in u to s , y concluido el plazo quedará 
la misma en favor del que la presente más ventajosa á 
los intereses del Estado. Concluido el acto no se adm i
t ir á  n inguna p ro p o sic ió n , sean cualesquiera las venta
jas que en ella se o frezcan , y se devolverán los docu
m entos del depósito á todos los licitadores, ménos ai re 
m atante.

9.a En el térm ino de 48 horas presentará el rem atan
te un  fiador abonado que garan tice  el cum plim iento del 
contrato.

10. Hecho esto, se rem itirá  el expediente á la apro
bación de la Superioridad; y obtenida y  notificada, o to r
gará el rem atante la correspondiente e sc ritu ra  , cuyos 
gastos serán  de su cuenta.

11. Cuando el rem atante  no cum pliese las condicio
nes que debe llen a r, según el pliego de proposiciones, 
quedará rescindido el contrato  con "pérdida de la can ti
dad consignada por garan tía  del remate.

Tam bién quedará  rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atante si no otorgase oportunam ente la es
c ritu ra  ó impidiese que tenga efecto en el térm ino qué 
se señale. Las responsabilidades que contraen  los rem a
tantes por cualqu iera  falta de lo estipulado se exigirán 
por la via de apremio y procedim iento adm inistrativo  de 
que habla el art. 11 de la ley de C ontab ilidad , con e n 
tera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia  
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

12. En el caso que determ ina la condición an te rio r 
se celebrará nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pa
gando el prim er rem atante  la diferencia del prim ero al 
segundo; satisfará tam bién los perjuicios q u e  hubiese re 
cibido el Estado por la dem ora del servicio; se le podrán  
secuestrar b ienes hasta  c u b rir  las responsabilidades p ro 
bables si la garantía  previa no alcanzase; y  en el caso 
de que no hubiese  proposición admisible en el nuevo re 
m ate, se ha rá  el servicio por cuenta de la Adm inistración 
á perjuicio del prim er rem atan te.

4 3. El precio del rem ate le será satisfecho por la Te
sorería  de Hacienda pública de esta provincia luego de 
incluirse po r la Dirección general del Tesoro público en 
la  d istribución  de fondos correspondiente de .una sola 
vez, después q u e  entregue todos los lib ros é im presos 
que  deberán  recib irse  en la A dm inistración  en el plazo 
q u e  m edia desde el 45 de Diciem bre próxim o al 45 de 
Enero  siguiente.

Y 4 4. El depósito á que se refiere la condición 5.a 
será  devuelto al rem atan te  después que entregue todo el 
núm ero  de libros é im presiones que son objeto de la su 
basta y se hallan  detallados en  el presupuesto /  como 
igualm ente la fianza que expresa la 9.a, p rév ia  la a p ro 
bación dé los peritos que  hubiesen de reconocer las obras. 

A licante 26 de Julio  de 1860.=M anuel María Cabello.
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Modelo de proposición.

El que su scrib e , vecino d e . . . . . . .  ., calle d e  ,
n ú m    se obliga á form ar los libros y las im presio
nes que se expresan  en el respectivo presupuesto por la
cantidad d e   (con le tra ) , en  concepto que los libros
han  de se r en papel catalan del núm . 2.°, qn pasta h o 
landesa unos y  otros en rústica , encuadernados de m a
nera que no se separen las hojas por m ás que sea su  uso. 
El rayado y encasillado será hecho de modo, que no solo 
quede con lim pieza y herm osura, sino que pueda cono
cerse perfectam ente para escrib ir en ellos, llevando p in 
tados sus cortes y  medio pliego de papel sellado de oficio 
del citado año 4861 en tre  la prim era y  segunda foja, y  
otro medio en tre  la penú ltim a y ú ltim a , y adem ás el 
correspondiente tejuelo sobre las c u b ie rta s , sin  cuyos 
requisitos no serán adm isibles.

Las im presiones se h a rán  tam bién en papel catalan, 
núm . 3.°, con toda corrección y  con arreglo  á los m ode
los que se acom pañan al p resupuesto , y jos e jem plares 
han de estar cortados y  em paquetados á cientos y por 
clases, sujetándose en lo demás á lo prevenido en  el plie
go de condiciones publicado en la Gaceta del Gobierno y
Boletín oficial de la p rovincia, n ú m ero s  , á cuyo fin
acom paña el docum ento que justifica su capacidad para  
lic ita r.

(Fecha y  firma.)

P resu p u esto  de los libros é im p resio n es  necesarios  
p a r a  el s e r v ic io . de la  con tribución  de  consum os  
en el año de  1861.

Dos libros para la cuenta  co rrien te  de los depósitos 
dom ésticos, según modelo núm . 1, con 300 ho jas , su  
costo 90 rs. vn.

Un lib io  para sen tar en la A dm inistración la recau 
dación d iaria , modelo núm . 2 ,  con 20 ho jas , 70 rs .

Uno id. para sen tar en la m isma las licencias de gé
neros á depósito , modelo núm . 3 , con 30 h o ja s , 16 rs.

Uno id. para  sen tar en  la m ism a las licencias de 
alijo de cabotaje, modelo núm . 4 , con 200 hojas, 60 rs.

Uno id. para sen tar en la misma las declaraciones de 
géneros extranjeros y coloniales, modelo núm . 5, con 450 
h o jas , 60 rs.

Uno id. para sen tar en la misma las extracciones de 
géneros procedentes de depósitos, m d d elo ‘riúnU 6, con 
200 hojas , 60 rs.

Dos libros para  sen tar en el fielato del muelle las en 
tradas de cab o ta je , m odelo núm . 7, c o n ; 200 bolas 120 
reales.

Uno id. para sen tar en el m ism o las salidas5de* cabo
taje , modelo núm . 8 , con 200 hojas , 60 r s /  1 

Dos id. para sen tar en el miátho laé iinpbrtációnes del 
extranjero y A m érica/m odelo  núm ; 9vWon 2;0Ó‘hbjás, 120 
reales. ' ••

Uno id. para  sen ta r en eL m ismo Tas^expórfaCiOnes al 
extran jero  y á América , modelo núm . 10 : con 20tí hoias, 
60 rs. , . . • J *

Cinco libros p ara  sen tar en los fielatos los tránsitos 
inm ediatos de en trad a , m o d e lo n ú m . 4 4, con 80 hojas 
4 40 rs. *

Cinco id. para sen tar en los m ismos los tránsitos in
mediatos de salida , modelo núm . 42 , cpn 80 hojas 140 
reales.

Cuatro libros^para sen tar en  los m ism oslás;A tra c c io 
nes procedentes de depósitos, m odelo núm . 13 /éb ri 100 
ho jas , 130 rs.

Cuatro id. para sen tar 'emlos m ism os las licencias de 
introducción de géneros á depósito, modelo n úm . 4 4 con 
100 ho jas, 430 rs.  ̂ ’

Ciento veinte libros-m atriz  de adeudos m ayores y pa
peletas de pago talonarias , modelo núm . 45, con 50 ho
ja s  , 900 rs.

Die2 lib ros de adeudos m en o res, m odelo núm . 46, con 
400 ho jas , 240 rs.

Sesenta libros de papeletas talonarias para  adeudos 
m enores, modelo núm . 47, con 400 ho jas , 4.100 rs.

Uno id. de papeletas talonarias pa ra  el p e so 'y  salida 
de carnes del m atadero ¿ m odelo núm . 4 8 - con 100' hojas, 
60 rs.

Die& id. de papeletas ta lo n arias’ p a ra  - extracción de 
frutos y<efectos para el consum o' deL radio /'m odelo n ú 
m ero 19, con 400 ho jas , 250 rs.

C incuenta libros de papeletas talonarias p á rá  en trad a  
á depósito , m odelo nú m . 20 , con *4 00 'h o ja s , 1/ÍÚff TS.

Dos libros p a ra  sen tar las e&tracciones d e ' fru tos y  
efectos para el consum o del radio , m odelo n ú m /2 l  j con 
50 hojas, 60 rs. . ,

Uno id. para  sentar los conciertos de cóhsum os'de b a 
hía , modeld núm . 22 , con l OO h o ja s / áO rs. V ^

Dos id. ? talonarios de hojas d e í ad¿udó p o r depósitos, 
m odelo n ú m . 23 , con 200 h o jas , 4 4Ú rs.

Uno dd. para la cuenta có rrién te  d é  dos; ptíéBIos c e n 
cabezados, modelo núm . 24; éon 460 hojas /OÓ/rs.

Uno id. pa ra  sen tar la recaudación d ia r ia ;dé,;lóá'pue- 
blos, modelo n ú m , 25 , con 50 hojas , 30 rs .

Dos m il partes diarios de recaudación de los fielatos, 
modelo núm . 26 , 100 rs.

Dos m il partes diarios del m atadero, modelo núm . 27, 
4 00 rs .

Dos m il partes diarios de los adeudos decretados por 
la A dm in is trac ió n , modeló n ú m .5 28 , 40fl rs. .

/  Dos m il partes del negociado al Sr. A dm inistrador de 
la recaudación d ia r ia , modelo núm . 29 , 400 r s .

Quince mil papeletas de tránsito  inm ediato , :m odelo 
n úm ero  3 0 ,  250 rs.

Dos m il papeletas de e m b a rq u e , modelo núüfcHH , 60 
reales.

Dos m il notas ó relaciones de extracciones de^depósi- 
to , modelo núm . 32 , 460 rs . , . ;

Ciento cincuenta notas para ex tractar los expedientes 
de propuestas de a rb itr io s ,' modelo n ú m . 3 3 , 24 rs.

Veinte mil papeletas para el aforo diario  de las exis
tencias dei rádio  , modélo nÚin. 3 4 , 300 rs .

Total 6.430 rs . '
Alicante 26 de Julio de 1860.=Cabello.
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Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Cuenca.
Aprobados por Real órden de I.0 del actual el p resu 

puesto y  pliego de condiciones para  con tra tar en pública 
subasta e l servicio de las im presiones y libros que se con
sideran  necesarios para la recaudación de los derechos 
de consumos de esta capital en el año próxim o de 4 861, y 
debiendo verificarse el rem ate el dia 30 de O ctubre p ró 
ximo de once á doce de su m añana , se anuncia al p ú 
blico para conocimiento de las personas á quienes pueda 
in teresar ; advirtiendo que el presupuesto y pliego de con
diciones á que ha de ajustarse  aqu el, estarán  de manifies-

Cuenca 18 de SeUembresc fe^^ i/.fe4 ?^  
ribas. 4764

Administración especial de consumos 
de Sevilla.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 1 /  dei actual, 
com unicada á esta A dm inistración por la Dirección gene
ral de Consum os, Casas de Moneda y Minas en 13 del 
propio m e s , se saque á pública licitación la construcción 
de las impresiones y  libros que se consideren necesarios 
para el servicio de los derechos de consum os de esta ca
pital en el próximo año de 1861 , se hace saber que á los 
32 dias , contados desde el inm ediato al en que tenga l u - ' 
gar la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid y 
en el Boletín oficial de esta provincia , se  celebrará dicha 
subasta en los estrados del Gobierno de la m ism a y bajo 
la presidencia del' limo. Sr. G o b e rn ad o r, adm itiéndose 
proposiciones hasta las doce de la m añana de dicho dia, y  
con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la subasta 
pública para la impresión y  encuadernación de los libros 
y  demás documentos necesarios al servicio especial de la 
recaudación de los derechos que se hallan á cargo de es
ta dependencia durante el próximo año de 4861.

1 .a La subasta pública se celebrará á los 32 dias, con 
tados desde el inmediato al en que tenga lugar la in se r
ción de éste pliego y anuncios correspondientes en la Ga
ceta de Madrid y  Boletiri oficial de ésta provincia1.

2.a El acto de la subasta  tendrá lugar á las doce en 
punto  de la m añana del citado dia en  los estrados de\ 
Gobierno civil de esta p rovincia y bajo la presidencia del 
limo. Sr. Gobernador de la m ism a, hasta cuya hora se ad
m iten proposiciones con sujeción á las demás bases de 
este pliego,

3.a El p resupuesto  y modelos de los libros é im pre
siones sueltas que son ‘necesarias estarán  de úianífiésto * 
en esta Adm inistración du ran te  las horas hábiles de ofi
cina desde la  publicación de los citados anuncios hasta  
las once de la m añana del dia de la subasta.

4.a Los libros im presos.y las im presiones sueltas h an  
de hacerse precisam ente en la forma y  po r los tipós que 
re su lta n  del presupuesto indicado y  modelos á él unidos.

5.a El papel que se emplee en dichos libros é  im pre
siones sueltas Ha de ser de hilo fino y  de buen  blanco, 
b ien  sea de m arca ó del com ún , según el modelo exija; y 
el tipo de las letras lim pio, esm erado y con la m ism a co
locación y tam años que se hallan  m arcados en  cada lugar 
de los m odelos, es d ecir, buscando las proporciones q u e  
e n tre  sí deben guardar.

6.a Las encuadernaciones de libros y  libretas detalla
dos en  el presupuesto se rán  del m odo y  forma que  -se 
exige en la nota que se encu en tra  al final del núm . 29 de 
órden del citado presupuesto .

7.a El rem atante ha  de en tregar precisa é indispensa
blem ente en el período q u e  media desde el 10 de  Diciem
bre  de este  año al 15 de Enero próximo de 1861 todos los 
libros é im presiones sueltas que figuran en  el citado 
presupuesto , haciendo su  p rim era  entrega, ó sea la de u n  
juego completo de lodos los que se necesiten en el prim er 
m es del año y pun tos de recaudación, adem ás de los per
tenecientes á esta o fic in a , p ara  el dia 20 del ántes citado 
m es de Diciembre.

8.a Si al verificar el rem atan te  las entregas resu ltase  
que en alguno ó algunos libros é im presiones sueltas h á  
faltado en p a rte  ó á todo lo estipulado en  el co n tra to , les 
se rán  devueltos, sin  opcion alguna á que  se le satisfaga el 
coste de los m ismos.

9.a Si por cualquier causa ó in c id en te , por considera
ble que s e a , faltase el rem atante á la puntualidad  de las 
entregas en los dos referidos períodos , y  por dicha cau
sa quedaran  desprovistos de libros é im presiones necesa
rios para el servicio público del p rim er m es del año pró
ximo venidero la A dm inistración y  los fielatos, según 
se exige en la condición 7.a de este pliego, podrá esta ofi
cina m andar hacer todos aquellos que p ruden te  y  equ i
tativam ente considere indispensable p a ra  cu b rir  aquella  
falta á cualqu ier im presor ó librero  y  al precio que se 
e s tip u le , quedando el contratista  en  este caso obligado á 
estar y  pasar por la cuen ta  q u e  aquel ponga por el cos
te y su trab a jo , y  á satisfacerlo de la sum a que tenga 
que percib ir de su  contrato  con la Hacienda.

10. El tipo m áxim o bajo el cual se adm itirán  propo
siciones será  el de 16.244 rs. vn . á que asciende el pre
supuesto  : las dem ás que  ex ced an , así como tam bién las 
que se hagan por personas que según la ley no están 
autorizadas para  celebrar contratos, se rán  desechadas in 
m ediatam ente. .

41. Las proposiciones que se hagan han  de ser preci
sa é indispensablem ente á la baja de dicho tip o , y  en  
pliego cerrado, en u n  todo conform e al modelo que se e s 
tam pará al final del presente. Para que estas sean , adm i
tidas es de todo punto necesario  que vayan acom pañadas > 
de la correspondiente carta  de pago que acredite haber



consignado en la Caja general de Depósitos o sucursal de 
esta provincia la cantidad de 300 rs. vn. en efectivo

mei 2 hCSi entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad ofrecida, en el acto se 
abrirá n u e v a  licitación por termino de media hora mas, 
en la que solo tendrán derecho á tomar parte los firman
tes de aquellas ó sus apoderados legalmente, y su rem a

n te  será adjudicado al mejor postor en baja.
13. Concluido que sea el acto de la subasta, se devol

verán los documentos de depósitos á todos los licitadores, 
ménos al rem atante, el que además de dejar el suyo en 
fianza para mayor seguridad de su compromiso, presen
tará en el término de 48 horas un fiador abonado que 
garantice el cumplimiento de su con tra to ; en la inteligen
cia que si así no lo verificase, perderá el depósito y ade
más se le exigirá la responsabilidad en que incurra caso 
de negarse á ello.

4 4. Concluida que sea la subasta , y llenas las demás 
condiciones que anteriorm ente se ex igen , se rem itirá el 
expediente original á la aprobación de la Dirección gene
ral del ram o, la que, obtenida que sea , se notificará al 
rematante para que en el término de segundo dia presen
te en esta Administración la correspondiente escritura 
de fianza ; en el bien entendido que si así no lo verifica
se, ó si impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señala , se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del m ism o, y se celebrará nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el rematante la diferencia del 
primero al segundo, y los perjuicios que hubiere recibi
do el Estado por la demora del servicio ; además de ex i- 
gírsele la responsabilidad que contraen los rem atantes 
poF cualquiera falta de lo estipulado por la via de apre
mio y procedimieñto administrativo de que habla el a r
tículo 44 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
¿ In dispuesto en la misma , y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y  privilegios particu lares, según se de
term ina en los artículos 5.° del Real decreto de 27 de F e
brero de 4 852 , y  2.® de la instrucción de 45 de Se
tiem bre del prQpio año , siendo además de su propia 
cuenta- los gastos que se originen por la formación de 
este expediente.

45. Cumplido que sea en todas sus partes el com
promiso del contratista haciendo la total entrega délos 
libros é impresiones sueltas que se detallan en el presu
puesto , y  acordada la admisión de los mismos, le serán 
devueltos los 300 rs. del depósito y seguidamente satis
fecho todo el precio del remate en que queda su contra
to , prévia la necesaria consignación de fondos por la Su
perioridad.

Sevilla 47 de Setiembre de 4860.=José A. Fraga.
4762

Modelo de proposición que se cita.

D. F. de T  . ,  vecino d e    hace presente , que
enterado del pliego de condiciones publicado por la Ad
ministración especial de consumos de esta capital, en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, así 
como del presupuesto y modelos dé libros é impresiones 
sueltas fyue han estado de manifiesto en dicha oficina, 
se obliga á hacer todo el servicio de dichos libros é im
presiones que par3 la recaudación diaria de los expresa
dos derechos se necesitan en el próximo año de 4 864, en 
la forma y modo expresado en el referido presupuesto 
por la cantidad d e . . . . .  (en letra laicantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

GBSER YAC IONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE SETIEMBRE

dé 4 860.
---------- --  . ■.     , . j

Barómetro Tempera* Tem pera- ¡
reducidpáO0 tura en tu ra en g ra -!  Dirección ESTADODEL 

HORAS. y m ilím e- grados dos cen tí-  j ¿el viento. CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

,      ; i ;;___ _

6 m . . ,708,52 g‘,7 ! 8”,í  i N. N. E.. Despejado
9 m . . 710,05 10“,9 i 13“,6 1 S. S. E.. Idem.

12 m . . 710,07 l í ',0 1 17‘.5 S. E. . . . I d e m .
3, í . . .  709,36 17“,i  | 21",7 I N  Idem.
f i r . . . .  709,84 15“ ,2 1 19”,0 ' S. S. E .. Idem.
9 n . . .  710,86 11",9 ! 14“,9 \ S  Idem.

i ¡ 1

Temperatura m á-j í
xim a del d ia  ! 19°,1 1 23°,9

Tem peratura m á- 1 '
x im a al sol ! 28°.8 ! 36°,0

Tem peratura mí-^ j
nim a del d ia . . J  6°,6 ’ 8°,3

Evaporación en las 24 hs.. 4,7 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 4 9 de Setiembre de 4860.
e r-T T -i— e r ig - ." .  — ■ . . . . . . . . . _ —  ■ . _

Barómetro
en m ilím e- Tem peratu- Dirección 

H ora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. Tiento. y de la mar. 

mar.

7 de la id . . .  765,3 47,7 N. O.. . .  Alguna nube.

NofTA. Por no haberse recibido el parte del Observa
torio Im perial de París deja de publicarse.

Á lc a l d i a - Co r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .  

De ios partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m un icipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

BN TR ADÓ  PO R LAS PU ERTAS EN ÉL DIA DE H O Y .

4.S22 #  fanegas de trigo.
2.7 45 arrobas de harina  de id.
4.45*0 libras de pan cocido.
8.434 arrobas de carbón.

4 49 vacas, que componen 45.250 libras de peso.
722; carneros^que hacen 46.454 libras de peso.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y PO R MENOR 

EN EL D IA  D E  HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, y de 48 á 20 
cuarto s libra. -  

Idem de  carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem d e  ternera, de 66 á 74 rs . a r ro b a , y de 34 á 42 

cuarto s  libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos lib ra . N \
Jamón, de 96 á 406 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 73 á 75 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos lib ra  
Vino, d e 32 á 40 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 ó 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jadías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. a rroba , y de 40 á 44 cuartos

lib ra .
Lentejas, de 47 á  49 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

lib ra .
Patatas:, de 4 #  á 5 #  rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos 

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 23 á 2 5 #  rs, fanega.
Algarroba ó 29 rs. id.

Trigo vendido.

23 fanegas á . . 47 rs . 78 fanegas á . .  4 9 #  rs.
40 . 4 4 # ...........70.......................  49 #
8G...................... 48................70 ......................  49 #

’ Í ° ‘.................. .. 471/,............34......................  48 %
36....................... , 4 9 # .......... 42....... ............... 47
40— ...............  49................80...................... 49 44
8 0 . . : , . . . . . . .  50................48...................... 44
2 4 . . . „ .  . ......... 49................40.....................  49 «4
7 0 . . . . .  . ......... 4 6 #  1 28...................... 48
50......................  46................30...................... 47 #
20......................  47................44........... .. 48 #
30...................... 48................43...................... 46
2 9 . . .  . ............. 47............... 30.............. . . . .  4 9 #
3 4 .. . -------  . . .  4 8 #  ---------

Trigo vendido  1.239 fanegas.
Quedan por vender. . 2.285.

Precio máximo  50.
✓ Idem mínim o........ 4 4 # .

* Idem m edio. .  . . . . . . .  47,97.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Setiembre de 1860.« E l  Alcalde-Cor* 

regidor interino, Duque de Tamames.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 20 de Setiembre de 1860 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado , 47- 
75 c. p . ; á plazo, 47-85 y 90 á fin cor,, v o l.; 48-10, 15 
y  10 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 39-80; ó 
plazo, 40-15 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publica
do, 25-50 p.

Idem de segunda id., publicado, 21.
Idem del personal, no publicado, 14-45 d.
Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, no publicado, 95 p.
Idem 31 de Agosto de 1852,de á 2.000 rs ., id., 92- 

50 p.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l, id . , 108 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 92 p.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 198-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino.
v.rrr .:' ' „ „ ' t *  ■ : '*'r -; ' ■" ssr

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  5/8 . .  Lugo  1
Alicante  1/8 p. Málaga........ 1/2
A lm e ría .... . .  1/4 M u rc ia .. . .  par.
Avila  114 p. . ,  O rense  1 p.
Badajoz. . . .  . .  3/8 p. Oviedo........... 4/4 d.
Barcelona... . .  1/2 p. Palencia . 1/4 d.
B ilb ao ...  3/8 p. Pamplona., par.
B u rg o s .. . . .  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
C á c e re s .. . .  p a rd . . .  Salamanca, par.
C á d iz ..   1/4 p. San Sebas-
Castellon  . .  tian . 3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  1/2 p.
C ó rdoba .... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña.. . . .  par. .. Segovia—  par.
Cuenca  . .  S e v il la . . . .  . .  1 /4 p
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 p.
G ranada.. . .  par p. . .  Tarragona . par.
Guadalajara. par. . .  Teruel...................
Hueíva. . . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
H u e sc a ... . .  . .  . .  Valencia........ 1/8
Ja é n .. . . . . .  3/8 p. . . Valladolid . . .  1/2
León  1/4 . .  V ito r ia .... . .  1/4
L érida  . .  Z am ora .... pa rd .
L og roño .... 1/2 .. Zaragoza. . .. 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Setiembre de 1860.
n 3 * <3 por 100...................  68,25.
ñm dot franceses. , 00.................  95,50.

!3 por 100 in te rio r.. 46 5/8.
Idem ex te rio r.. .*........  47 3/4.

Idem diferida...............  391/8.
Amortizable..................  221/4.

Consolidados.............................................. . . . .  93 3/8 á 1/2.

Amberes 15 de Setiembre. — Diferida , 38 1/4.
Amsterdam 14 de Setiembre.—In te rio r , 45 13/16.—Di

ferida, 38 13/16.
Francfort 14 de Setiembre. — Interior, 46 1 /4 .— Dife

rida , 38 1/4.
Londres 14 de Setiembre.—Interior. 48 1/4.— Diferida, 

39 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribúnnl de Cuentas del R eino.=Secrelaría gen era l.= P or  el 
presente y  en virtud de providencia de la Sala extraordinaria 
de este Tribunal, y fecha 23-de Agosto próximo pasado, sa cita, 
llama y emplaza á D. José Alaría Olózaga, Administrador de C o r 
reos que fué de Benavente en 1856,Ci fin de que dentro diq 
preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría general á recoger y  con
testar un pliego de descubierto que ha nacido del expediente de 
la cuenta de rentas públicas por ramos especiales de la provincia  
de Zamora correspondiente al cuarto trimestre del referido año; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1860 .= J . M. Ossorno. — 2

El Doctor D. Ricardo Díaz de R u ed a , Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Pontevedra y  su partido.

Por el presente cito en forma á D. Eugenio Franco, hijo de 
D. Manuel y  Doña Manuela E stevez, difuntos, vecinos que fue
ron d é la  villa de Bueu, ausente en ignorado paradero, para que 
concurra á este Juzgado dentro de 60 dias á deducir el derecho 
de que se crea asistido en el juicio voluntario de testamentaría 
de la Doña Manuela E stevez, con prevención de que no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 6 de Setiembre de 1860.=R icardo Diaz de R ue- 
d a .= D e  su órden, Ignacio R ey y  Vázquez. 4770

Licenciado D. Juan Agustín R odríguez, Juez de paz 6 interi
no de primera instancia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Cristóbal TJreña, ve
cino de Andújar, para que en el término de 30 d ias, contados 
desde la inserción de este en la Gaceta de M a d rid , se presente 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre hurto de un potro de la propiedad de 
Cármen M oreno, vecina de Villargordo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se declarará contumaz y  rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 16 de Setiembre de 4860. =  Juan Agustín 
R odriguez.=Por su mandado, Andrés Moreno. 4768

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Cayetano 
Peñalver, que se hallaba desterrado en la ciudad de Albacete 
por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia , se le cita por el presente anuncio para que en el preciso 
término de nueve dias comparezca en la audiencia del Sr^ Juez 
de las Vistillas, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, pa
ra notificarle, citarle y  emplazarle para ante la Sala cuarta de la 
Excma. Audiencia, y requerirle por el Escribano D. Juan Cuer
vo para que nombre Procurador y  Abogado que le defienda en 
la causa que en dicho Tribunal se sigue contra el Cayetano P e -  
fiaiver por sospechoso; con apercibimiento que do no hacerlo le 
parará entero perjuicio. 4769

Se c ita , llama y  emplaza por primera vez á Luis Olivares, 
natural y vecino de esta corte , de c28 años de edad, soltero, de 
oficio sillero , que vivió en la calle de la Arganzuela, núm. 31, 
cuarto principal interior, y  á

Santiago Fernandez, de la misma naturaleza, de 23 años cío 
2dad, soltero, de oficio cerrajero, que v iv ió  en la calle de la Co
madre , núm. 21 , cuarto segu n d o, para que en el preciso térmi
co de nueve dias se presenten en el Juzgado de las Vistillas y  
Escribanía de D. Juan Cuervo para acompañarlos á la Secreta
ría del Tribunal correccional á la práctica de una diligencia 
icordada en la causa criminal pendiente en dicho superior T rí-  
aunál contra los mismos por lesiones mutuas; prevenidos que de 
10 hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P r i-  
la, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito de Lavapies,*se cita y  emplaza á José 
García y  García, natural de Torníollas, en Asturias, soltero, sir
viente , de 26 años de edad, el cual ha servido en la casa n ú -  
ñero 20, cuarto segundo de la plazuela del P ro g reso , para que 
lentro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
Y Escribanía de D. Cándido%Capilla, á fin de notificarle una pro
cidencia judicial; en la inteligencia que de no verificarlo le pa- 
’ará el perjuicio que haya lugar. 4771

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Aun cuando la entrevista  de Soberanos que ha 
de verificarse en Varsovia, dice la Gaceta de Elber- 
fe ld del 4 4, no insp ire  g randes esperanzas, no po
d rá  en n ingún  caso resultar, de ella ninguna coalición 
agresiva, así como tampoco se adop taran  p robab le
m ente los arreglos indispensables p a ra  tranqu iliza r 
la 'E uropa y asegurar una paz d u rad e ra . Un resultado 
sin em bargo es de esperar; el sostenim iento de la 
M onarquía austríaca, que será acogido con júbilo  por 
E uropa, puesto  que si dicha M onarquía se derru m 
base, nad ie  sabe lo que pudiera  sobreven ir Jhl p r in 
cipio de la necesidad de conservar la M onarquía aus
tr íaca  es de la más alta  im portancia p a ra (E u ro p a  ; y  
esperam os, concluye la Gaceta c ita d a , que  P rusia, 
A lem ania, Ing laterra  y  Rusia estarán  conformes en 
sostenerla. >

La Gaceta de Coloma anuncia que en el gran  b a n 
quete  celebrado el 11 en el palacio de Schoenbrunn  
para  festejar los dias de S. M. el E m perado r de R u 
sia, figu raban , adem ás del Conde de B alabine y el 
personal de la legación rusa en V iena, 'S .  A. R. el 
G ran  D uque de H esse, ebC onde R echberg , los dig
natarios de la C orona, los A yudantes de Campo de 
S. M. y varios Generales. El E m bajador de R usia  
ocupaba el sitio de honor al lado de la E m pera triz , 
que ostentaba la banda de la O rden de S anta  C ata
lina. E l E m perador Francisco José brindó por la sa
lud  de S. M. el E m perador A lejandro, habiendo en 
tonado al mismo tiem po la m úsica el himno nacional 
ruso .

Con lecha 4 4 escriben de C arisrune a la A gencia  
B ullier: «Os envió la siguiente c ircu lar d irigida por 
M. de Schleinitz á los A gentes diplom áticos p rusia
nos en A lem ania dias ántesM e celebrarse la en trev is
ta  de Badén. La prensa alem ana se ha ocupado en 
exam inar dicho d ocum en to , pero  hasta  ahora no se 
ha publicado su con ten ido , que es el s ig u ien te :

«La actitud  adoptada por el Gobierno de S. A. R. 
el Príncipe R egente en las diferentes cuestiones im 
portan tes som etidas al exám en de la Dieta ha oca
sionado diferentes ju icios, á pesar de h ab e r m anifes
tado siem pre por * nuestra  pa rte  con franqueza los 
fundam entos de nuestra  conducta . La im portancia 
que  para  nosotros tiene el que n uestra  situación res
pecto de nuestros confederados alem anes sea bien 
com prendida en todos conceptos, y que los R epre
sen tan tes de Prusia en las cortes alem anas se h a 
llen en disposición de sostenerla con arreglo á nues
tras intenciones, me ha- obligado á llam ar vuestra  a ten 
ción sobre ta l asunto, y  consignar los principios que 
nos sirven  de norm a a¡ tr a ta r  estas cuestiones.

Para  el Gobierno de S. A. R. el Príncipe Regen
te es de la m ayor im portancia la existencia  y con
servación de la Confederación , y sé muy bien que en 
esto se halla en completo acuerdo con sus confedera
dos alem anes. Tam bién sé que ln m ayor p arte  de d i
chos confederados opina que la Constitución de la 
Confederación es susceptible de m ejora , y cree tam 
bién que una reform a de aquella  solo puede em
p renderse respetando escrupulosam ente los dere
chos de todos, y con probabilidades favorables en oca
sión y circunstancias propicias p a ra  la solución de 
un asunto tan  complicado.

El Gobierno de S. A. R. el Príncipe Regente no 
puede considerar como tal la época p resen te . El ob
jeto de sus esfuerzos se encam ina únicam ente á ha
cer que se cum pla la Constitución federal vigente con 
arreglo al verdadero  espíritu  y verdadero  fin de la 
Confederación.

La Confederación alem ana es una reunión po
lítica é in te rn a c io n a l, cuyo o b je to , según las 
ideas del Gobierno de S. A. R. el P ríncipe R egente, 
consiste en el sostenim iento de la seguridad é in d e
pendencia de Alemania y de cada uno de sus m iem 
bros con relación al ex tra n jero . P arece , sin em bar
go, que parle  de nuestros confederados dedi a p rin 
cipalm ente sus esfuerzos al desenvolvim iento unifor
me de cuanto  atañe al re unen in terio r, de tal m a
n e ra  que h a b rá n  de conducirnos á la suprem acía de 
la Dieta en los asuntos in teriores de los Estados. No 
in ten tam os exam inar el lím ite de la com petencia 
que las leyes de la Confederación conceden á Ja Die
ta en tal concepto. No in tentam os tampoco p regun
ta r  ahora si en determ inado caso dichas leyes han 
sido aplicadas exageradam ente. Pero nos cum ple de
clarar en favor de los principios que la acción de la 
Dieta en los asuntos interiores y  especialm ente en el 
régim en político de los diferentes Estados debe res
tringirse cuanto  sea posible.

Así es que  no se podrán  vencer las dificultades 
que ocurran  de la Confederación de Estados tan  d i
ferentes en tre  sí en cuanto á su extensión y poderío, 
y que  sin em bargo d isfru tan  de los mismos derechos 
sino cuando el vínculo que los une les deje la liber
tad  m ás ám plia posible en lo concerniente á su  or
ganización interior.

O tra  consideración conduce al mismo resultado. 
Componiéndose la Dieta de R epresen tan tes de los Go
biernos alem anes, ¿no se deduce de este hecho la n e 
cesidad de ev ita r que el conjunto de los Gobiernos 
suscite la pretensión de juzgar de las d iferencias en 
tre  los Gobiernos y la Dieta con arreglo á un  sistem a 
preconcebido?

Si pues el Gobierno de S. A. R. el Príncipe R e
gente desea v ivam ente que la acción de la Dieta se 
reduzca á los m ás estrechos límites respecto de los 
asuntos interiores de los diferentes Estados, es porque 
está convencido de que este sistem a, no solam ente es el 
rnás acertado p a ra  conservar en la Confederación su 
carác ter p rim itivo , sino tam bién porque observándo
lo francam ente se pondrá térm ino á inquietudes que 
in teresa á la Dieta hacer que desaparezcan.

Poseído de esta convicción, y resuelto  á sostener 
firm em ente su  opinión, el Gobierno Real espera que 
aquellos de sus confederados que  hasta  ahora no han 
participado de sus ideas conclu irán  por colocarse á 
su  lado.

El Gobierno del Príncipe Regente, de antem ano 
persuadido, m anifiesta sinceram ente que  la alta em 
presa de la Confederación se reduce á organizar las 
fuerzas comunes contra un a taque del ex tran je ro , v 
re sg u a rd a r la independencia  de cada Estado y la in
tegridad  del territo rio  federal.

En n inguna ocasión ha sido más grave esta em 
presa que en estos momentos y en vista de la situa
ción actual, si bien el esp íritu  que se infiltra en la 
nación facilita su  desem peño. Desde el establecim ien
to de la Confederación, la idea de la solidaridad 
nacional ha ido de dia en dia echando profundas 
raíces en el pueblo alem an, y los Gobiernos se ade
lan ta rán  á su íntimo pensam iento si cooperan á d a r 
á las fuerzas m ilitares de A lem ania una organización 
susceptible, en ..momentos dados, de contar con el 
triunfo de los esfuerzos que la A lem ania está avocada 
á poner en práctica.

Prusia ha reclam ado nuevos sacrificios de sus h a 
b itan tes en pro de su poder m ilitar. Fundándose en 
este hecho, dem ostrado por la ex perienc ia , la segu
ridad  de Alem ania depende p rincipalm ente de los 
esfuerzos de P ru s ia ; y fuerte con su conciencia y la 
pureza de sus intenciones, el Gobierno Real confia en 
que  sus confederados harán  por su p a rte  cuanto exi
ge la situación política general, y que adop tarán  en 
el seno de la Dieta las m edidas im periosam ente exi
gidas por el in te rés de la p a tria  común y la g ra v e 
dad  de las actuales circunstancias.

Os ruego que os expreséis en este sentido  siem pre 
que tengáis ocasión .=D e Sclileinitz.»

Según las últim as noticias de China, recib idas por 
la P atrie , los trasportes de vapor Japón y E uropean,

que conducían p arte  de las cañoneras de hierro d e s 
tinadas á operar en aquellos rios, fondearon el 19 de 
Julio en S h ang -ha i p rocedentes de Tolon. Al d ia  si
guiente debían  con tinuar su  derro tero  p a ra  Tche-Fou 
en el golfo de Petch i-L i, en donde se hallaban el Ge
neral de M on tauban : 38 buques franceses se hab ían  
dirigido ya al fondeadero de T che-Fou  , y  el a taque  
de las ob ras del P e i-ho  por las fuerzas .com binadas 
de F rancia é In g la te rra  se había fijado p ara  el 25 de 
Julio.

El tercer trasporte  de vapor W eser se hallaba en  
P etch i-L i. Después de d e ja r en tie rra  las cañoneras 
de hierro que conducía, debia volver á Suez á fin de 
tra sp o rta r  un cuerpo de ejército  de 1.200 hom bres 
enviados de F rancia  para  ponerse á las órdenes del 
General de M ontauban y cu b rir las bajas de  su  e jé r
cito. Dichas tropas se hallaban  en el puerto  de Ale
ja n d r ía  á bordo de las dos fragatas de vapor Ulloa 
y Eldorado. Se esperaba  en Suez al W eser hacia el 
dia 20 de aquel mes.

interior
M A D R I D .—Ha llegado á esta capital S. A. R. el se 

ñor Infante D. Francisco de Paula de regreso de su ex 
pedición veraniega.
  El Dr. D. Nemesio Lallana, Catedrático de farmacií
es el encargado, según nos dicen , de pronunciar el dií 
curso inaugural en la solemne apertura del curso acadé 
mico que ha de verificarse en la Universidad central < 
dia 1 ¿° de Octubre próximo.

- —  Ya se ha principiado la obra en el solar del cuar 
tel de A randa, calle de Fuencarral , para construir i 
nuevo edificio destinado al Tribunal Mayor de Cuenta

BALEA RES .— Palma 15 de Setiembre.—El dia 12, des
pués de entrar SS. MM. por una carrera vistosamente col
gada y llena de arcos de tr iun fo /o ra ron  en la catedral 
y entraron en su Real castillo de Palma.

Más de cuarenta mil personas se apiñaban en las ca
lles del Huerto del R ey , plaza del Bores, Mercado, Ram
bla/Olmos, San Miguel, Pescadería, Platería ó Chuetería, 
plaza de Santa Eulalia, plaza de Cort, calle de Santo Do
mingo y plaza de la Catedral. '

En dicho dia visitó la R e i n a  el sepulcro del Rey Don 
Jaime II, cuyo cadáver se conserva en muy buen estado 
en la catedral.

Por la tarde fué al hospital, donde llamó mucho la 
atención de los R e y e s  el órden y el aseo dé todas las de
pendencias, .sorprendiéndose á su vez las personas del 
país del cariñoso interés con que la R e i n a  se llegaba á 
las camas de los enfermos y se enteraba minuciosa
mente de todo.

En las monjas de Santa Magdalena vió el sepulcro de 
la beata Catalina Tomar, obra de gran mérito de Adrián 
Ferran, y desde el convento se dirigió al Hospicio y casa 
de Misericordia.

En Palacio hubo una comida de 40 cubiertos, á la 
que asistieron los Jefes de Palacio, el Duque de Tetuán, 
el Marqués de Corvera , los Generales Concha (D. José), 
C otoner, Mendinueta y Hediger, el Embajador de F ran 
cia, las Autoridades dé la población, el Obispo y otras 
personas notables.

Anteayer á la una hubo besamanos, al que asistie
ron 700 personas, entre ellas todo lo más notable de la 
Isla. A las dos se verificó el de señoras, que estuvo asi
mismo m uy concurrido.

Y terminada esta ceremonia vimos otra que nos pro
dujo un efecto difícil de explicar.
^E 1  Gobernador de la provincia pidió permiso á SS. MM. 
para presentarles los aldeanos ó payeses de la is la ; y acto 
continuo empezó á asomar por los salones del régio alcá
zar una procesión de payeses y payesas r ic a , variada y 
graciosamente vestidos, llevando en sus manos los más 
regalados frutos de este feracísimo suelo y los más raros 
objetos de la industria y de las artes.

Las prim eras parejas traían en dos grandes bandejas 
de plata, cubiertas con ricos paños de terciopelo carmesí 
bordados de oro, un precioso vestido de payés de los de 
calsons embufats para el Príncipe de Asturias, y otro de 
payesa para la Infanta. El xipó ó jubón de este tenia los 
botones de brillantes.

En el acto vistieron los Príncipes estos trajes, y por 
la tarde los lucieron al acompañar á los Reyes á la in
auguración del monumento que ha de perpetuar la me
moria de estos d ia s , de tanta satisfacción para los m a
llorquines y para S. M. la R e in a . Dicha inauguración se 
verificó al anochecer, debajo del arco de triunfo del jar- 
din del Rey.

S. M. la R e in a , en presencia de la Diputación provin
cial , puso la primera piedra para el monumento aproba
do por la Academia de Bellas Artes en el concurso abier
to al efecto, y en el que se han presentado 28 proyectos.

Esta piedra, por indicación dei eruditísimo literato 
Sr. D. Joaquín Bover, cronista de la ciudad, ha sido a r
rancada de la riquísima cantera de Son Brondo de Valí— 
demosa, y tiene la rara particularidad de presentar en 
fajas naturales y de colores muy vivos el pabellón na
cional. '

La paleta que se presentó á S. M. para la ceremonia 
era de p la ta , de una forma elegante, y el puño de éba
no con incrustaciones de plata.

Los Diputados provinciales acompañaron á los Reyes 
con hachas de cera.

Esta ovación se ha repe tido ayer ya en mayor es
cala.

Al salir SS. MM. del famoso castillo de Bellver, cien 
vecinos del arrabal de Santa Catalina la han acompañado 
con hachas de cera hasta el palacio-; y otros tantos in 
dividuos del Círculo mercantil alum braron á  la R e i n a  
hasta el teatro, cuyo magnífico edificio se inauguró ano
che , llevando el nombre de Teatro de Isabel II.

En las calles que han recorrido los Reyes para ir al 
teatro y dentro del coliseo han sido extraordinariamente 
vitoreados.

Se puso en escena m uy oportunam ente, por ser de 
un hijo del país y pasar la acción en Palma, la célebre 
Campana de la A lm udaina ,  que fue regularmente ejecu
tada , y concluyó la función á la una con un gran baile 
andaluz, en el que tomó parte la graciosa Nena.

S. M. la R e i n a , que habia vuelto del castillo de Bell
ver á las ocho, y dado un banquete á las personas más 
notables del país , se presentó en el teatro á las diez. Ves
tía un elegante traje blanco con adornos de color de fue
go, y lucia sobre sus sienes una hermosa diadema de 
brillantes. El R e y  vestía de Capitán G eneral: la graciosa 
Infanta Doña Isabel iba de blanco como la R e i n a , y to
dos los asistentes de uniforme ó de frac y corbata blanca.

Las señoras, sin d istinción, lucían elegantísimos 
tocados, y estaban en inmensa mayoría las hermosas.

En medio de los entusiast&s vivas con que fueron re
cibidos los Reyes, se arrojaron composiciones poéticas.

El Duque de Tetuán acompaña á S. M. á todas partes, 
y está siendo objeto de las simpatías y de la admiración 
de estas gentes*

El bizarro General Prim, que llegó ayer mañana con 
el Diputado á Cortes por Ibiza D. Acisclo Miranda, asistió 
al convite de Palacio,

Ayer inauguró S. M. la exposición de agricultura, in 
dustria y artes, en la que hay objetos notables, y que 
prueban lo adelantados que están estos ramos en Palma.

El Marqués de Corvera dirigió á S. M. un elocuente 
discurso, en el que dió una idea exacta del estado de esta 
provincia.

En el mismo local presentaron á S. M. un álbum poé* 
tico lujosamente encuadernado.

Al volver ó Palacio, los vecinos de algunos pueblos 
de estas islas, sin intervención de la Diputación pro
vincial , regalaron á SS. MM. ocho hermosas muías.

SS. MM. han salido hoy á visitar el magnífico bosque 
de naranjos de Sóller, y á recorrer nueve leguas de esta 
hermosa campiña.

Mañana ó las seis de la madrugada irá por tierra á 
Alcudia, donde se embarcará para Ciudadela, y de allí á 
Mahon.

A este viaje van con SS. MM. muy pocas personas.

BARCELONA 15 de Setiembre.— Una comisión del 
Excmo. Ayuntamiento pasó en la tarde de ayer á salu
dar á la Exorna. Sra. Duquesa de Tetuán por su feliz 
arribo á Barcelona.

La columna que en honor deS. M. y conteniendo una 
exposición de frutos del país se propone levantar el Ins
tituto Agrícola Catatan de San Isidro, y en cuyo remate 
descollará una hermosa estatua, estará colocada, no en 
la Rambla de Santa Ménica, como en un principio se ha
bia pensado, sino en la plaza de Palacio, delante de la 
calle de Agullers.

En el patio de la Audiencia vimos ayer que se traba
jaba en la formación de una especie de jardín artificial.

Parece que para mañana se prepara una gran parada 
de las tropas de la guarnición de esta plaza y de las que 
se encuentran en los cantones inmediatos á la misma. 
Ayer llegó un batallón del regimiento de Isabel II.

Se halla ya preparada, y ayer se ensayó en la playa 
de este puerto , la falúa destinada para el desembarco 
de SS. MM. Fs magnífica: tiene en su popa las armas de

España, y en la proa un  león de oro. Irá cubierta 
toldilla con adornos góticos, y adornada con ronaipcUí]a 
damasco azul celeste con forro de seda del prooio V i 
y  flecos, galones, borlas y  agremanes de plata E n l / n ’ 
pa van dos ricos sillones con almohadones y asientiíL a 
propio co lor; el casco está también pintado de a7 ,i el 
leste con filetes blancos. Ce"

Las Autoridades de marina v cuantas persona»; * 
ron dicha falúa manifestaron quedar altamente com í6'  
cidas del efecto que presentaba. [Diario.) " p!a''

SEVILLA 18 de Setiembre.—El domingo 16 tuvo ln* 
la apertura del Instituto provincial de Sevilla, celebránH 
el acto en la sala rectoral de la Universidad literarS6 
presidido por el Sr. Rector de la misma, con asisten • 
de los Sres. Decano de Facultades y Catedráticos del l 
tituto. Abrióse el acto con la lectura hecha por el Sr ¡v' 
rector del establecimiento de una memoria, en la cual 
gun previene el reglamento, dió cuenta del estado v n /6' 
gresos que habia hecho la enseñanza durante el curso 
terior y demás particularidades relativas á tan import 
te asunto. La circunstancia de haber sido esta la nri ^  
ra apertura oficial del instituto de Sevilla, dió á la 
monia cierta solemnidad que dejó complacida 4 u  * 
currencia. (E l Porvenir.) ' ia con-

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .— San Mateo, Apóstol y Evangelista
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de D Vu' 

de Alarcon, donde empieza novena solemne á Nuestra Se
ñora de las Mercedes, habiendo dos misas cantadas* una 
á las siete y media con procesión para manifestar á su 
Divina Magestad, y otra á las d iez , con panegírico que 
dirá D. José Losada, y por la tarde ejercicios, en que pre
dicará D. Juan Fernandez.

También principia novena al Santísimo Cristo de la 
Salud en su capilla (contigua á San Juan de Dios): habrá 
misa cantada á las diez, con manifiesto y sermón que pre
dicará D. Gregorio Malero; y por la tarde en los ejercicios 
que principiarán á las cinco , será orador D. Francisco 
Berrocal.

Sigue la novena de la Virgen del Henar en Santa Ca. 
talina de los Donados, predicando por la tarde D. Carlos 
Guijarro.

Continúa la setena de Nuestra Señora de los Dolores 
en los Servitas, y será orador D. Gregorio Montes.

En las parroquias habrá misa mavor según costum
bre.

En las Trinitarias se practicarán los ejercicios de ins
titu to , y pronunciará la plática D. Hilario Guerrero.

Y en los Italianos, Oratorios y otros templos habrá 
ejercicios por la noche, haciéndose en el de aquel hos
pital setena á María Santísima de los Dolores en rogativa 
por Su Santidad. n

Se reza de San Maleo, Apóstol, con rito doble de se
gunda clase y color encarnado, haciéndose conmemora
ción de la Feria VI de las témporas.

Es dia de misa y ayuno.
V i s it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora de 

la Buena-Dicha en su iglesia, la de la Presentación en las 
Niñas de Leganés, ó la de las Viñas en los Italianos.

La congregación del Mes de las Animas tendrá sus 
acostumbrados ejercicios mensuales el domingo 23 del ac
tual, principiando á las siete de la noche en la iglesia 
del Cármen Calzado, y será orador el Sr. D. Miguel Mar
tínez y Sanz, Capellán de honor, Rector de la Capilla del 
Obispo.

BOLETIN DE TEA TR08.

Anoche se estrenó en el teatro del Principe con muy 
buen éxito la comedia en cuatro actos Lo que se vé y lo 
que no se v é , traducida por D. Juan Belza de la que lle
va en francés el título de Jeanne qui pleure et Jeanne qui 
r i t , y es original de Mr. Dumanoir.

Esta obra, que encierra un bello pensamiento, ofrece 
vivo interés y algunas situaciones verdaderamente dra
máticas. Su final tierno y patético hizo verter lágrimas 
á los espectadores, arrancándoles aplausos la manera 
como lo desempeñaron Teodora Lamadrid y el Sr. Del
gado. Estos fueron llamados á la escena en compañía de 
los demás actores, que les secundaron celosamente.

Para fin de fiesta se estrenó también una pieza titu
lada Bodas ocultas, la cual hizo reir desde la primera 
escena hasta la última. En la ejecución se distinguieron 
Mariano Fernandez y Casañer.

La entrada fué buena, habiendo asistido SS. A A. los 
Infantes Duques de Montpensier.

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERAIO. SR. INFANTE 
D. Francisco de Paula Antonio.—Se arriendan en publica 
subasta los pastos de la dehesa de la Torre que en ia 
Encomienda de Socuéllamos posee S. A. R. el Sermo. Se
ñor Infante D. Francisco de Paula Antonio , cuyo remate 
tendrá lugar á las doce de la mañana del domingo 23 
del corriente, simultáneamente en la Administración de 
dicha Encomiepdá y en la Contaduría general de S. A. 
Real, sita Cuesta de Santo Domingo , núm. 3 , eiUcuyos 
puntos se hallará el pliego de condiciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1860.— El Secretario de 
Cámara, Jefe de la Real Casa de S. A ., Angel María Paz.

4681-1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESP AÑA.— [Con
tinuación de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 83 de dicha obra, correspon
diente al prim er semestre del año de 1860, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y  el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid, satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, ai hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y  80 en provincias.

En Ultramar y  el extranjero 4 20 rs. vn. anuales.^

LA PLAZA DE TOROS DE BARCELONA SE ARRIEN- 
da por todo el año de 1861.—Las condiciones se halla
rán  en

Barcelona, D. Camilo Fabra, calle de Ja Leona, nu
mero 10 , bajos.

Valencia , Sres. Sagristá é h ijos, plaza de Villarrasa, 
número 5.

Madrid, D. Robustiano Boada, calle ele Atocha, nu
mero 38 , cuarto tercero ; y ahora provisionalmente, ca
lle del León, números 40 y 42, cuarto tercero de,.ê e

Cuyos señores recibirán proposiciones liaste 
Octubre próximo. ^

ESPECTÁCULOS.

Teatbo d e l Príncipe.—A las oeho y meuia do la no 
che. — Lo que se vé y lo que no se ve , c°" _  fí ¡
cuatro actos. — Lo flor del Perchel, baile n u e v o .-  Podas 
ocultas, comedia nueva en un acto.

s s s ‘¡EStoVa*.
T eatro  de la  Z abzuela .-A  las ocho y media de la 

noche. — Sinfonía. — Gramas a Dios que esta puesta k  
m e s a .  — Nadie se muere hasta que Dios quiere.— La fran- 
queza.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— Hoy no hay 
función. Mañana tendrá lugar el beneficio de Mr. Char
les Price, tomando parte en dicha función, r e s t a b le c id a  
ya de su enfermedad, Mlle. Liseta Guerra.


